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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Ciencias Biológicas 46014790

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Neurociencias Básicas y Aplicadas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Neurociencias Básicas y Aplicadas por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Jefe de Sección de Planes de Estudio y Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF 25972815L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios y Política Lingüística

Tipo Documento Número Documento

NIF 22674371M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ESPERANZA GONZALEZ BONO Co-directora del Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 52630858G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia 690919095

E-MAIL PROVINCIA FAX

isabel.vazquez@uv.es Valencia/València 963864117
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 18 de junio de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Neurociencias Básicas y
Aplicadas por la Universitat de València (Estudi
General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Ciencias de la vida

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

15 33 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014790 Facultad de Ciencias Biológicas

1.3.2. Facultad de Ciencias Biológicas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Adquirir destrezas en el manejo de las metodologías empleadas en las neurociencias y en el registro anotado de actividades,
así como en el manejo de programas informáticos para la obtención y análisis de los datos y la exposición de los resultados

CG02 - Comprender las aproximaciones experimentales y sus limitaciones, así como interpretar resultados científicos en
neurociencias y saber elaborar y redactar informes que los describan

CG03 - Conocer los principios éticos y legales de la investigación científica en neurociencias

CG04 - Saber aplicar el método científico a los estudios en neurociencias y poseer el espíritu crítico requerido para distinguir la
información científica rigurosa de la pseudociencia

CG05 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y ser capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la neurociencia

CG06 - Saber comunicar el conocimiento sobre neurociencia y sus implicaciones a públicos especializados y no especializados de
un modo claro y sin ambigüedades, usando la lengua propia y el inglés.

CG07 - Saber trabajar de manera responsable y rigurosa en el laboratorio, considerando los aspectos de seguridad, manipulación y
eliminación de residuos así como del correcto uso de los animales de experimentación y los principios éticos para la investigación
en humanos.

CG08 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares y diseñar estrategias experimentales multidisciplinares en el ámbito de las
neurociencias para la resolución de problemas biológicos complejos

CG09 - Conocer los principios éticos y legales de la investigación científica en neurociencia comportamental, cognitiva y afectiva.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CT02 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CT03 - Ser capaz de elaborar y estructurar una presentación en los distintos formatos de comunicación científica.

CT04 - Comprender las relaciones entre ciencia y sociedad y la ubicación de la neurociencia en el contexto de la ciencia actual

CT05 - Saber elaborar y redactar informes en el ámbito de la investigación

CT06 - Comprender las relaciones entre ciencia y sociedad, la ubicación de la neurociencia en el contexto de la ciencia actual así
como el papel del especialista en neurociencia cognitiva y afectiva en el contexto científico y social.

CT07 - Creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Adquirir y entender las bases del funcionamiento neurobiológico y sus implicaciones en el comportamiento y procesos
psíquicos

CE02 - Comprender el papel del profesional en neurociencias en el contexto científico y social
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CE03 - Comprender las aproximaciones experimentales y sus limitaciones así como interpretar resultados científicos en
neurociencia comportamental, cognitiva y afectiva.

CE04 - Conocer las estructuras y mecanismos biológicos básicos del comportamiento y de los procesos psíquicos

CE05 - Saber diseñar estrategias experimentales multidisciplinares en el ámbito de las neurociencia comportamental, cognitiva y
afectiva para la resolución de problemas biológicos complejos

CE06 - Ser capaz de comprender y conocer las implicaciones de los procesos evolutivos para el desarrollo del comportamiento y de
la psique, tanto onto- como filogenéticamente, atendiendo a la diferenciación sexual.

CE07 - Adquisición de una visión integrada de los diversos mecanismos implicados en la función de neuronas y células gliales.

CE08 - Comprensión y manejo de los sistemas experimentales y métodos utilizados en la investigación en neurobiología celular y
molecular.

CE09 - Conocimiento de la compartimentalización celular en neuronas y comprensión de los procesos de tráfico intraneuronal y
transmisión sináptica.

CE10 - Conocimiento de la electrofisiología neuronal y la plasticidad sináptica. Conocimiento de la fisiología de las células gliales.

CE11 - Conocimiento de la estructura y funcionamiento de las células nerviosas (neuronas y células gliales).

CE12 - Comprender la validez y utilidad así como adquirir destreza en el manejo de modelos celulares y animales de enfermedad

CE13 - Conocer los mecanismos biológicos básicos de la patología del sistema nervioso

CE14 - Ser capaz de comprender y conocer las implicaciones de las nuevas terapias en las actuaciones sobre patologías del sistema
nervioso

CE15 - Adquirir destrezas en el manejo de los diseños y metodologías empleados en la neurociencia cognitiva y afectiva, en el
registro y evaluación de actividades y procesos, así como en el empleo de programas informáticos para la obtención y análisis de
los datos en neurociencias y para la exposición de los resultados.

CE16 - Conocer y comprender los principios básicos de la aplicación de las principales técnicas de intervención paliativa y
psicoeducativa para la salud física y mental

CE17 - Entender la neurobiología de las principales alteraciones del comportamiento y la etiología de los principales trastornos
neuropsicológicos

CE18 - Entender las bases biológicas de la atención, la ritmicidad del comportamiento y las diferencias individuales.

CE19 - Entender las interacciones entre sistema endocrino y sistema nervioso y su papel en la función mental, el dimorfismo
sexual, el desarrollo y la senescencia y las respuestas adaptativas y maladaptativas al estrés 

CE20 - Poseer el espíritu crítico requerido para distinguir la información científica rigurosa de la pseudociencia así como
comprender las aproximaciones experimentales y sus limitaciones e interpretar resultados científicos en neurociencia cognitiva y
afectiva

CE21 - Poseer iniciativa y autonomía en la resolución de problemas neurocientíficos

CE22 - Saber aplicar el método científico a los estudios en neurociencia cognitiva y afectiva.

CE23 - Saber aplicar las principales técnicas de observación de la conducta, de evaluación y diagnóstico psicofisiológico y
neuropsicológico, así como psiconeuroendocrinológico y psiconeuroinmunológico.

CE24 - Saber comunicar el conocimiento sobre neurociencia cognitiva y afectiva y sus implicaciones a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades, incluyendo su comunicación en inglés, es decir, saber transmitir y divulgar la
información científica en diferentes ámbitos.

CE25 - Saber diseñar estrategias experimentales multidisciplinares en el ámbito de las neurociencia cognitiva y afectiva para la
resolución de problemas biológicos complejos

CE26 - Comprender y conocer las bases neuroanatómicas, neurohistológicas, neuroquímicas y electrofisiológicas del sistema
nervioso central y periférico

CE27 - Conocer la neurobiología de la percepción sensorial, la función motora y neuroendocrina, el aprendizaje, la memoria y la
conducta así como las bases neurales de los trastornos psicológicos asociados y las estrategias terapéuticas

CE28 - Ser capaz de realizar una correlación ajustada de estructura-función asignando los elementos estructurales asociados a las
principales vías nerviosas, entender sus relaciones, la biofísica y la neuroquímica de la interacción entre centros y el papel en la
función global del sistema

CE29 - Apreciación del rigor, el trabajo metódico, y la solidez de los resultados

CE30 - Saber comunicar el conocimiento sobre neurociencia y sus implicaciones a públicos especializados y no especializados de
un modo claro y sin ambigüedades, usando la lengua propia y el inglés
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CE31 - Saber aplicar el método científico a los estudios en neurociencias y poseer el espíritu crítico requerido para distinguir la
información científica rigurosa de la pseudociencia

CE32 - Conocer los principios éticos y legales de la investigación científica en neurociencias

CE33 - Comprender las aproximaciones experimentales y sus limitaciones, así como interpretar resultados científicos en
neurociencias y saber elaborar y redactar informes que los describan

CE34 - Entender la finalidad de los distintios formatos ce comunicación científica y les estragegias y metodologías que emplean.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. ACCESO Y ADMISIÓN
El órgano encargado de realizar la admisión de estudiantes será la propia CCA del máster. En consonancia con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto
1393/2007, para acceder a las enseñanzas oficiales del Máster de Neurociencias Básicas y Aplicadas de la Universitat de València será necesario estar en posesión de un
título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedi-
dor del título para el acceso a enseñanzas de máster. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Su-
perior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los corres-
pondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no im-
plicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de
máster.
La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título previo de que esté en
posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster            
Para acceder al Master en Neurociencias Básicas y Aplicadas en las mejores condiciones formativas posibles se recomienda haber cursado un grado en una titulación de
ciencias (Biología, Bioquímica, Química, Física, Farmacia, Veterinaria o similares), un grado de Psicología o las titulaciones de Medicina. Esta recomendación se funda-
menta en la experiencia previa de nuestro Programa de Doctorado en Neurociencias Básicas y Aplicadas, que ha incorporado con éxito a titulados de estas diferentes pro-
cedencias durante su periodo de vigencia. Básicamente, se trata de seleccionar aquellos candidatos que demuestren unos conocimientos básicos suficientes como para en-
tender los módulos del primer cuatrimestre del máster y que muestren intereses claros y genuinos hacia la neurociencia. Aquellos titulados que procedan de grados en los
que la presencia de asignaturas de biología básica sea reducida o inexistente deberán cursar previamente un módulo de formación complementaria, para conseguir un ni-
vel aceptable de conocimientos básicos en estas materias. Este módulo se ajustará a las especificaciones de la Universitat de València y a las necesidades del estudiante,
será configurado por un tutor y aprobado por la CCA. Tras cursar este módulo, el estudiante se someterá a un examen que valorará los conocimientos adquiridos. En fun-
ción de los resultados de está prueba el estudiante será o no admitido.            
La solicitud deberá aportar información completa del solicitante, incluyendo su curriculum vitae personal, académico y profesional. Cada curso, las solicitudes serán ana-
lizadas por la CCA, donde ya están representadas las 4 áreas de conocimiento implicadas en el máster (Biología Celular, Anatomía y Embriología, Psicobiología y Biolo-
gía funcional y Antropología Física). El procedimiento de admisión puede incluir una entrevista con los solicitantes, como ya se hacía en el programa de doctorado con
mención de calidad que promueve el máster.             
Estos sistemas y procedimientos de admisión incluirán, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo
y asesoramiento adecuados y ofertados por la Universitat de València que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El Centro de Postgrado de la Universidad de Valencia centraliza, gestiona y hace pública de manera actualizada la información de la oferta de Máster oficial, propio y
cursos de Doctorado de un amplio abanico de programas de postgrado en el marco del Espacio Europeo de Enseñanza Superior. De esta forma se logra una gestión inter-
na eficaz, optimizar los recursos y facilitar la organización de programas oficiales de Postgrado interdisciplinares, interdepartamentales o interuniversitarios, el Centro de
Postgrado de la Universitat de València actua como órgano coordinador de dichos programas. Asimismo coordina los procesos de preinscripción e inscripción. Las perso-
nas con discapacidad o necesidades especiales cuentan con los servicios de la Asesoría Universitaria de Estudiantes con Discapacidad. Esta asesora sobre la necesidad de
establecer adaptaciones curriculares, de evaluación, de itinerario o estudios alternativos, o de permanencia, en los términos que establece el Reglamento sobre la Atención
Académica a los estudiantes y las estudiantes con discapacidad, al amparo de la normativa vigente (Real Decreto 1393/2007, de 29 d’octubre, por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales).
Detalladamente, los órganos y servicios de apoyo y orientación en la Universitat de València son los siguientes:
• CADE: Servicio de la UV para el asesoramiento y dinamización de los y las estudiantes mediante el establecimiento e impulso de programas de soporte personal al es-
tudiante (ayudas al estudio, movilidad, asesoramiento psicológico, pedagógico y sexológico, programa de convivencia, gestión de becas de colaboración, etc.) y de accio-
nes para incentivar la participación, el asociacionismo y el voluntariado, asesorando la creación y gestión de asociaciones.
• OPAL: Servicio de la UV cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los graduados y postgraduados de la Universitat de València, desarrollando las
tareas necesarias con la finalidad de relacionar de manera eficaz la oferta y la demanda, es, en esencia, un puente entre la formación y la ocupación.
• ADEIT: Servicio de la Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es potenciar la realización de prácticas externas desarrollando las tareas necesarias
con la finalidad de aproximar la formación y el empleo.
• DISE: Servicio de Información y documentación.
• DPD: Delegación para la Integración de Personas con Discapacidad, desde donde se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada, mejoras en las instalacio-
nes de los centros, campañas de sensibilización, acciones de apoyo en la docencia y evaluación (adaptaciones curriculares, uso de tecnologías de ayuda, modificación de
tiempo de exámenes, flexibilización del calendario académico, etc.).
• Centro de Postgrado de la Universitat de València    
ÓRGANOS Y SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN ESPECÍFICOS DEL MÁSTER
Acogida y orientación de los estudiantes
El curso se inicia con una recepción para la acogida de los estudiantes. En ella, se expone las características y organización del curso, presentando a los miembros de Co-
misión de Coordinación Académica del Máster, al resto del profesorado del Máster, a la administrativa encargada directamente de los asuntos de Secretaría del Máster y
de la atención a estudiantes y al resto del personal de administración y servicios.
La Dirección del Máster y la persona de administración encargada de los asuntos del Máster serán también las personas que atenderán directamente a los estudiantes para
asistirles en las dudas o problemas relacionados con la gestión o administración que puedan surgir durante el inicio y desarrollo del curso. En caso de incidencias o con-
flictos importantes, se convocará al resto de los miembros de la Comisión de Coordinación Académica para estudiarlos y decidir la forma más apropiada de resolverlos.
En el caso de ser necesarias acciones de apoyo a estudiantes con necesidades especiales se llevará a cabo en colaboración con los servicios de la UV dedicados a tal fin.
Tutorización de los estudiantes
Según la normativa de la UV, la Comisión de Coordinación Académica del Máster deberá asignar un Prof. Tutor del Máster a cada estudiante al inicio del curso que ade-
más de orientarle y aconsejarle será quien le proponga el Trabajo Fin de Máster a realizar. El procedimiento que se utiliza en nuestro Máster es el que se describe a conti-
nuación.
Todos los profesores del Máster tienen la oportunidad de ofertar dos temas cada curso académico para actuar como tutores de dos estudiantes del Máster. La lista de te-
mas y tutores debe ser aprobada por la Comisión de Coordinación Académica y hacerse pública antes de la matrícula de los estudiantes.
Cada estudiante, al inicio del curso, escogerá un Prof. Tutor del Máster , previa aceptación por parte de dicho profesor. La Comisión de Coordinación Académica aprueba
finalmente la asignación de los tutores a los estudiantes. El Prof. Tutor del Máster de cada estudiante actuará como:
• Prof. Tutor de Integración y Seguimiento en la titulación, para facilitar su incorporación a los estudios y orientarle durante el desarrollo de los mismos
• Prof. Tutor del Trabajo Fin de Máster
El Prof. Tutor del Máster deberá además elaborar un informe sobre el seguimiento del Máster por parte del estudiante y entregarlo a la Comisión de Coordinación Acadé-
mica al finalizar el curso.
Órganos de representación de los estudiantes
Según la normativa de la UV, los estudiantes del Máster pueden presentarse como candidatos al Consejo de Departamento en las elecciones anuales correspondientes.
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Además de esto, al inicio del curso, desde la Dirección del Máster, se anima a los estudiantes a escoger un representante que actúe como delegado de curso para agilizar
la resolución de los posibles problemas que se planteen, transmitir sugerencias, etc. Esta representatividad, si bien no es oficial, tiene la ventaja de que puede ser operati-
va ya al inicio del curso, y a la vez prepara a la persona seleccionada para su posible presentación como candidato oficial al Consejo.
La representación de los estudiantes es muy aconsejable ya que, además de favorecer la exposición de sus intereses o problemas, contribuye también a que desde la Di-
rección del Máster se pueda ir perfilando la gestión del mismo para que en siguientes ediciones se puedan evitar los posibles problemas surgidos y se vaya mejorando el
proceso docente y organizativo del Máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos

 

Exposición de Motivos

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno,
previo informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las uni-
versidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o ex-
tranjeros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamentopara la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de
València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva
reglamentación.

 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con
los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.

 

Transferencia de Créditos

 

Artículo 2. Transferencia de créditos

· La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La transferencia de
créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente.
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· La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas  todos los créditos obtenidos de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo la denominación de los
módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para la expedición del Suplemen-
to Europeo al Título (SET).

· Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta
para el cálculo de la baremación del expediente.

· En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta haya obteni-
do en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estudios.

 

Reconocimiento de Créditos

 

Artículo 3. Reconocimiento de créditos

· Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas en-
señanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título
oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

· El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la materia o la
asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento parcial de la unidad admi-
nistrativa de matrícula.

 

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores ordena-
ciones.

· En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto 1497/1987
o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de créditos de las asig-
naturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regulados por el Real Decreto
1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada memoria de verificación de títulos de
la Universitat de València.

· En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se podrán reco-
nocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignaturas cursadas por las si-
guientes reglas:

· que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las materias y/o asig-
naturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y

· que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconoci-
miento de créditos.

· Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Técnico pre-
tendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conocimiento que su título
de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de créditos de formación básica que
proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el
anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo con el apartado anterior.

· En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones,
éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período formativo del programa de
doctorado.

 

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual ordenación.

· Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:

· La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudiante y los previs-
tos en el plan de estudios de la titulación de destino.

· A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reconoci-
miento de créditos correspondientes será de un 75%.

· Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera que los con-
tenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen, se adecuan a las com-
petencias generales o específicas del título.

· En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las siguientes reglas
básicas:

· Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimien-
to al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.
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· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

· Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos universita-
rios extranjeros.

 

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias
no oficiales.

· La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por las que
se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter
general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como “prácticas externas”. La Comisión Académica
o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título determinará el período mínimo de tiempo acreditado de
experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún
caso podrá ser inferior a 6 meses.

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

· No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

· La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comisión de Coor-
dinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos
aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat de València, y se den las circunstancias
requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010
de 2 de julio.

 

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

· Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre que quede acre-
ditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se so-
licita el reconocimiento.

· En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se atenderá
igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

 

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

· Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales, y
hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se deri-
ve del acuerdo académico correspondiente.

· Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante convenios o
acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el informe establecido en
el artículo 12.1.

 

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación

En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universitat de València.

En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

 

Procedimiento

Artículo 10. Solicitud

· Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.
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· Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscritas las ense-
ñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencionados en el art 38 de
la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Común.

· El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.

· La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se concederá un
plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda la documentación se en-
tenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desistimiento.

Artículo 11. Documentación

· En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan
materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la
solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han solicitado el traslado del correspon-
diente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la Universitat de València.

· En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las ma-
terias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones
obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

· La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en
cada caso corresponda, preferentemente:

· Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la actividad
laboral o profesional para la que se  solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesaria-
mente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la antigüedad laboral en el grupo
de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competencias previstas en los estudios corres-
pondientes.

· En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier otra docu-
mentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuenta.

· La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará median-
te la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, el pro-
grama o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título propio.

· Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de formación y el
certificado de notas expedido por la universidad de destino.

· En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Universitat de València
relativo a este tipo de reconocimientos.

· Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida  por la Univer-
sidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de créditos teniendo en
cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de València.

· En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la
citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a una de las dos lenguas
oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de
la presentación.

· No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados
en la propia Universitat de València.

 

Artículo 12. Resolución

· Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las enseñan-
zas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de es-
tudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctorado. No será necesario el
mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en los supuestos que se contemplan en
el artículo 13.6 de este reglamento.

· El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición.

· Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universitat de Valèn-
cia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

 

Artículo 13. Efectos de la resolución

· En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de gra-
do, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, determinará en la corres-
pondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconocidas. Asimismo, en dicha reso-
lución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aquellas materias/asignaturas en que se apre-
cien carencias formativas.

· La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la misma. Los
créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología en cada caso, y se-
ñalándose el número de créditos y la denominación de “reconocido”.

· En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconocimiento, de
acuerdo con los siguientes criterios:
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· Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia
objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida
en la materia objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida
como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.

· Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de participación,
experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados  al expediente de la
persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

· Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán reflejados en el Suplemento
Europeo al Título.

· Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se considerarán como
reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académi-
cas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros responsables de la titulación con anterio-
ridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

 

Artículo 14. Tasas

Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.

No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va-
lència.

 

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos apro-
bado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en es-
tudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de no-
viembre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

 

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los es-
tudios que regula el RD1393/2007.

 

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. ACGUV 126/2011.

ANEXO I

Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,

 

Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas

Diplomado/a en Ciencies Empresariales

Diplomado/a en Logopedia

Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social

Diplomado/a en Turismo

Licenciado/a en Administracinó y Dirección de Empresas
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Licenciado/a en Ciencias Políticas i de la Administración Pública

Licenciado/a en Derecho

Licenciado/a en Economía

Licenciado/a en Psicología

Licenciado/a en Sociología

Diplomado/a en Educación Social

Maestro, especialidad en Audición y Lenguage

Maestro, especialidad en Educación Musical

Maestro, especialidad en Educación Infantil

Maestro, especialidad en Educación Física

Maestro, especialidad en Educación Especial

Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera

Maestro, especialidad en Educación Primaria

Licenciado/a en Pedagogía

Licenciado/a en Ciències de la Actividad Física y del Deporte

Licenciado/a en Comunicación Audiovisual

Licenciado/a en Periodismo

Diplomado/a en Biblioteconomia y Documentación

 

Títulos de la rama de Artes y Humanidades

Licenciado/a en Filología Alemana

Licenciado/a en Filología Catalana

Licenciado/a en Filología Clásica

Licenciado/a en Filología Francesa

Licenciado/a en Filología Hispánica

Licenciado/a en Filología Inglesa

Licenciado/a en Filología Italiana

Licenciado/a en Geografía

Licenciado/a en Historia del Arte

Licenciado/a en Historia

Licenciado/a en Filosofía

 

Títulos de la rama de Ciencias

Diplomado/a en Óptica y Optometría
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Licenciado/a en Física

Licenciado/a en Matemáticas

Licenciado/a en Biología

Licenciado/a en Ciencies Ambientales

Licenciado/a en Química

 

Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos

Ingeniero/a en Informática

Ingeniero/a en Química

 

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud

Diplomado/a en Enfermeria

Diplomado/a en Podología

Diplomado/a en Fisioterapia

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética

Licenciado/a en Farmacia

Licenciado/a en Medicina

Licenciado/a en Odontología

 

 

Nota explicativa

En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de
conocimiento de la titulación del primer ciclo.

 

Títulos sólo de segundo ciclo

Licenciado/a en Ciencies Actuariales y Financieras

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo

Licenciado/a en Criminología

Licenciado/a en Humanidades

Licenciado/a en Traducción e Interpretación

Licenciado/a en Psicopedagogía
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Licenciado/a en Bioquímica

Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Ingeniero/a en Electrónica

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No hay complementos formativos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Presentación en el aula de los contenidos teóricos más importantes y con mayor dificultad utilizando diferentes metodologías, como
la clase magistral, clases por preguntas, etc.

Clases prácticas de laboratorio, aula de informática o prácticas en aula relativas a la resolución de problemas, estudio de casos, etc.

Seminarios y/o otras actividades relacionadas con la adquisición de competencias transversales

Tutorías individuales y/o de grupo

Evaluación

Trabajo autónomo del estudiante

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con participación activa mediante la discusión de los aspectos más complejos y la resolución de dudas y
preguntas

Prácticas en laboratorio con manejo de muestras, resolución de problemas, supuestos prácticos, elaboración de informes de
prácticas, etc.

Discusión, reflexión y preparación de informes sobre tareas prácticas

Tutorización y guía en el seguimiento de informes mediante correcciones motivadas y discutidas con el alumnado

Desarrollo e informe de un procedimiento experimental o revisión teórica originales que supongan un avance en el conocimiento

Presentación pública y oral de resultados de investigación de manera organizada y clara

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Uno o varios exámenes que constarán tanto de cuestiones teóricas como de problemas prácticos

Evaluación de las actividades propuestas como elaboración de trabajos o seminarios, que podrán coordinarse con otras asignaturas

Evaluación continua de cada alumno, basada en la realización de actividades presenciales y/o virtuales, participación y grado de
implicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje

Presentación de un informe escrito presentado en tiempo y forma con los principales resultados y conclusiones del Trabajo de Fin
de Máster

Presentación oral y pública ante un tribunal del Trabajo de Fin de Máster

5.5 NIVEL 1: OBLIGATORIO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Neurobiología celular y molecular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Neurobiología celular y molecular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Demostrar comprensión de la organización celular de neuronas y células gliales y de los mecanismos implicados en su función. 
2. Demostrar el dominio práctico de las metodologías experimentales utilizadas en neurobiología celular y molecular. 
3. Organizar eficazmente la información y las exposiciones públicas con argumentos racionales y científicos. 
4. Demostrar capacidad para resolver cuestiones teóricas y prácticas relacionadas con la materia objeto de estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura y desarrollo de neuronas y células gliales. Experimentos clásicos en electrofisiología del sistema nervioso. Mecanismos de señalización intracelular. Regula-
ción de la expresión y localización de canales iónicos y receptores. Transmisión sináptica. Plasticidad sináptica. Bases de la neuroquímica. Neurotransmisores y sus re-
ceptores. Neuromoduladores. Bases celulares y moleculares de la transducción sensorial. Biología molecular de los receptores. Interacciones glia-neurona. Neurofarma-
cología. Neurotoxicidad. Mecanismos moleculares de la neurosecreción y su regulación. Organización de las sinapsis y sinaptogénesis. Bases celulares y moleculares del
desarrollo del sistema nervioso.
Técnicas histológicas básicas para microscopía óptica y electrónica. Técnicas histológicas avanzadas: inmunocitoquímica e hibridación in situ. Bases de las técnicas de
registro electrofisiológico intracelular, patch-clamp, y registros de campo. Técnicas farmacológicas para el estudio del sistema nervioso central. Cultivos celulares y orga-
notípicos. Aplicaciones estáticas y dinámicas de la microscopía confocal y multifotón. Técnicas de análisis de imagen.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir destrezas en el manejo de las metodologías empleadas en las neurociencias y en el registro anotado de actividades,
así como en el manejo de programas informáticos para la obtención y análisis de los datos y la exposición de los resultados

CG02 - Comprender las aproximaciones experimentales y sus limitaciones, así como interpretar resultados científicos en
neurociencias y saber elaborar y redactar informes que los describan

CG03 - Conocer los principios éticos y legales de la investigación científica en neurociencias

CG04 - Saber aplicar el método científico a los estudios en neurociencias y poseer el espíritu crítico requerido para distinguir la
información científica rigurosa de la pseudociencia

CG05 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y ser capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la neurociencia
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CG06 - Saber comunicar el conocimiento sobre neurociencia y sus implicaciones a públicos especializados y no especializados de
un modo claro y sin ambigüedades, usando la lengua propia y el inglés.

CG07 - Saber trabajar de manera responsable y rigurosa en el laboratorio, considerando los aspectos de seguridad, manipulación y
eliminación de residuos así como del correcto uso de los animales de experimentación y los principios éticos para la investigación
en humanos.

CG08 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares y diseñar estrategias experimentales multidisciplinares en el ámbito de las
neurociencias para la resolución de problemas biológicos complejos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CT02 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Adquisición de una visión integrada de los diversos mecanismos implicados en la función de neuronas y células gliales.

CE08 - Comprensión y manejo de los sistemas experimentales y métodos utilizados en la investigación en neurobiología celular y
molecular.

CE09 - Conocimiento de la compartimentalización celular en neuronas y comprensión de los procesos de tráfico intraneuronal y
transmisión sináptica.

CE10 - Conocimiento de la electrofisiología neuronal y la plasticidad sináptica. Conocimiento de la fisiología de las células gliales.

CE11 - Conocimiento de la estructura y funcionamiento de las células nerviosas (neuronas y células gliales).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de los contenidos
teóricos más importantes y con
mayor dificultad utilizando diferentes
metodologías, como la clase magistral,
clases por preguntas, etc.

33 100

Clases prácticas de laboratorio, aula de
informática o prácticas en aula relativas
a la resolución de problemas, estudio de
casos, etc.

26.5 100

Seminarios y/o otras actividades
relacionadas con la adquisición de
competencias transversales

6.5 100

Tutorías individuales y/o de grupo 2.4 100

Evaluación 3.6 100

Trabajo autónomo del estudiante 228 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

C
SV

: 4
64

69
92

25
72

21
14

01
21

93
69

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=464699225722114012193695


Identificador : 4311721 Fecha : 15/12/2021

19 / 47

Lección magistral con participación activa mediante la discusión de los aspectos más complejos y la resolución de dudas y
preguntas

Prácticas en laboratorio con manejo de muestras, resolución de problemas, supuestos prácticos, elaboración de informes de
prácticas, etc.

Discusión, reflexión y preparación de informes sobre tareas prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Uno o varios exámenes que constarán
tanto de cuestiones teóricas como de
problemas prácticos

20.0 80.0

Evaluación de las actividades propuestas
como elaboración de trabajos o
seminarios, que podrán coordinarse con
otras asignaturas

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la realización de actividades
presenciales y/o virtuales, participación
y grado de implicación en el proceso de
enseñanza-aprendizaje

20.0 80.0

NIVEL 2: Neurobiología de sistemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Neurobiología de sistemas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Demostrar comprensión de la organización estructural y funcional del sistema nervioso y de sus relaciones con otros sistemas.
2. Obtener de series de cortes histológicos de cerebro y aplicación de las técnicas inmunocitoquímicas convencionales. El estudiante será capaz de montar una serie com-
pleta de cerebro de rata y aplicar un técnicas convencionales de histoquímica e inmunocitoquímica.
3.  Ser capaz de delimitar las principales divisiones del cerebro en cortes histológicos
4.  Capacidad para asignar una determinada región o núcleo cerebral a alguno de los sistemas funcionales
5.  Capacidad para discriminar subdivisiones dentro de una región en función de la distribución de determinados marcadores
6. Organizar eficazmente la información en exposiciones públicas sobre sistemas funcionales
7. Demostrar capacidad para resolver cuestiones teóricas y prácticas relacionadas con la materia objeto de estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Organización general del sistema nervioso. Divisiones generales del sistema nervioso. Flujo de información en el sistema nervioso.                               
Neuroanatomía química. Sistemas glutamatérgicos, GABAérgicos, colinérgicos, serotoninérgicos, dopaminérgicos, noradrenérgicos, nitrérgicos, peptidérgicos.
Vía somatosensorial. Receptores. Vías somatosensoriales sistema anterolateral y sensibilidad epicrítica
Sistema vestibular y propiocepción. Centros, vías. Cerebelo
Sistema auditivo. Cóclea. Centros auditivos del tronco, tálamo y cortez. Tonotopía
Vías visuales. Centros visuales y representación del espacio en la retina, tálamo y corteza. Centros de control de los movimientos oculares
Sistema gustativo y barorecepción. Receptores. Vías centrales
Sistemas olfativos. Mucosa olfativa. Vías olfativas
Sistemas motores. Vía motora final común. Vías extrapiramidales
Sistemas cognitivos. Hipocampo, corteza entorrinal, neocortex. Circuitos subcorticales y mecanismos de atención
Sistemas emocionales. Amígdala, corteza prefrontal, estriado ventral, núcleo accumbens y tálamo.
Sistemas homeostáticos metabólicos. Hipotálamo
Núcleos circunventriculares. Tronco cerebral
Sistemas de regulación circadiana. Circuitos de la sucesión sueño-vigilia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir destrezas en el manejo de las metodologías empleadas en las neurociencias y en el registro anotado de actividades,
así como en el manejo de programas informáticos para la obtención y análisis de los datos y la exposición de los resultados

CG02 - Comprender las aproximaciones experimentales y sus limitaciones, así como interpretar resultados científicos en
neurociencias y saber elaborar y redactar informes que los describan

CG03 - Conocer los principios éticos y legales de la investigación científica en neurociencias

CG04 - Saber aplicar el método científico a los estudios en neurociencias y poseer el espíritu crítico requerido para distinguir la
información científica rigurosa de la pseudociencia

CG05 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y ser capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la neurociencia

CG06 - Saber comunicar el conocimiento sobre neurociencia y sus implicaciones a públicos especializados y no especializados de
un modo claro y sin ambigüedades, usando la lengua propia y el inglés.

CG07 - Saber trabajar de manera responsable y rigurosa en el laboratorio, considerando los aspectos de seguridad, manipulación y
eliminación de residuos así como del correcto uso de los animales de experimentación y los principios éticos para la investigación
en humanos.

CG08 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares y diseñar estrategias experimentales multidisciplinares en el ámbito de las
neurociencias para la resolución de problemas biológicos complejos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CT02 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CT03 - Ser capaz de elaborar y estructurar una presentación en los distintos formatos de comunicación científica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Comprender y conocer las bases neuroanatómicas, neurohistológicas, neuroquímicas y electrofisiológicas del sistema
nervioso central y periférico

CE27 - Conocer la neurobiología de la percepción sensorial, la función motora y neuroendocrina, el aprendizaje, la memoria y la
conducta así como las bases neurales de los trastornos psicológicos asociados y las estrategias terapéuticas

CE28 - Ser capaz de realizar una correlación ajustada de estructura-función asignando los elementos estructurales asociados a las
principales vías nerviosas, entender sus relaciones, la biofísica y la neuroquímica de la interacción entre centros y el papel en la
función global del sistema

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de los contenidos
teóricos más importantes y con
mayor dificultad utilizando diferentes
metodologías, como la clase magistral,
clases por preguntas, etc.

36 100

Clases prácticas de laboratorio, aula de
informática o prácticas en aula relativas
a la resolución de problemas, estudio de
casos, etc.

18 100

Seminarios y/o otras actividades
relacionadas con la adquisición de
competencias transversales

4 100

Tutorías individuales y/o de grupo 8 100

Evaluación 6 100

Trabajo autónomo del estudiante 228 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con participación activa mediante la discusión de los aspectos más complejos y la resolución de dudas y
preguntas

Prácticas en laboratorio con manejo de muestras, resolución de problemas, supuestos prácticos, elaboración de informes de
prácticas, etc.

Discusión, reflexión y preparación de informes sobre tareas prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Uno o varios exámenes que constarán
tanto de cuestiones teóricas como de
problemas prácticos

20.0 80.0

Evaluación de las actividades propuestas
como elaboración de trabajos o

20.0 80.0
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seminarios, que podrán coordinarse con
otras asignaturas

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la realización de actividades
presenciales y/o virtuales, participación
y grado de implicación en el proceso de
enseñanza-aprendizaje

20.0 80.0

NIVEL 2: Neurobiología de la conducta

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Neurobiología de la conducta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Demostrar comprensión de los mecanismos cerebrales del comportamiento y los procesos mentales. 
2. Demostrar el dominio práctico de las metodologías experimentales utilizadas en neurobiología de la conducta. 
3. Organizar eficazmente la información y las exposiciones públicas con argumentos racionales y científicos. 
4. Demostrar capacidad para resolver cuestiones teóricas y prácticas relacionadas con la materia objeto de estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño y técnicas de estudio para la observación y la evaluación del comportamiento.
Desarrollo, diferenciación y dimorfismo sexual.
Psicobiología de la motivación y emoción.
Bases biológicas del comportamiento social y de las relaciones sociales.
Bases neurales del aprendizaje y la memoria.
Asimetría cerebral y especialización hemisférica
Lenguaje y comunicación
Psicobiología de la conciencia: evolución y  desarrollo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir destrezas en el manejo de las metodologías empleadas en las neurociencias y en el registro anotado de actividades,
así como en el manejo de programas informáticos para la obtención y análisis de los datos y la exposición de los resultados

CG02 - Comprender las aproximaciones experimentales y sus limitaciones, así como interpretar resultados científicos en
neurociencias y saber elaborar y redactar informes que los describan

CG03 - Conocer los principios éticos y legales de la investigación científica en neurociencias

CG04 - Saber aplicar el método científico a los estudios en neurociencias y poseer el espíritu crítico requerido para distinguir la
información científica rigurosa de la pseudociencia

CG05 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y ser capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la neurociencia

CG06 - Saber comunicar el conocimiento sobre neurociencia y sus implicaciones a públicos especializados y no especializados de
un modo claro y sin ambigüedades, usando la lengua propia y el inglés.

CG07 - Saber trabajar de manera responsable y rigurosa en el laboratorio, considerando los aspectos de seguridad, manipulación y
eliminación de residuos así como del correcto uso de los animales de experimentación y los principios éticos para la investigación
en humanos.

CG08 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares y diseñar estrategias experimentales multidisciplinares en el ámbito de las
neurociencias para la resolución de problemas biológicos complejos

CG09 - Conocer los principios éticos y legales de la investigación científica en neurociencia comportamental, cognitiva y afectiva.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CT02 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CT04 - Comprender las relaciones entre ciencia y sociedad y la ubicación de la neurociencia en el contexto de la ciencia actual

CT05 - Saber elaborar y redactar informes en el ámbito de la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE01 - Adquirir y entender las bases del funcionamiento neurobiológico y sus implicaciones en el comportamiento y procesos
psíquicos

CE02 - Comprender el papel del profesional en neurociencias en el contexto científico y social

CE03 - Comprender las aproximaciones experimentales y sus limitaciones así como interpretar resultados científicos en
neurociencia comportamental, cognitiva y afectiva.

CE04 - Conocer las estructuras y mecanismos biológicos básicos del comportamiento y de los procesos psíquicos

CE05 - Saber diseñar estrategias experimentales multidisciplinares en el ámbito de las neurociencia comportamental, cognitiva y
afectiva para la resolución de problemas biológicos complejos

CE06 - Ser capaz de comprender y conocer las implicaciones de los procesos evolutivos para el desarrollo del comportamiento y de
la psique, tanto onto- como filogenéticamente, atendiendo a la diferenciación sexual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de los contenidos
teóricos más importantes y con
mayor dificultad utilizando diferentes
metodologías, como la clase magistral,
clases por preguntas, etc.

18 100

Clases prácticas de laboratorio, aula de
informática o prácticas en aula relativas
a la resolución de problemas, estudio de
casos, etc.

9 100

Seminarios y/o otras actividades
relacionadas con la adquisición de
competencias transversales

2 100

Tutorías individuales y/o de grupo 9 100

Evaluación 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 110 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con participación activa mediante la discusión de los aspectos más complejos y la resolución de dudas y
preguntas

Prácticas en laboratorio con manejo de muestras, resolución de problemas, supuestos prácticos, elaboración de informes de
prácticas, etc.

Discusión, reflexión y preparación de informes sobre tareas prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Uno o varios exámenes que constarán
tanto de cuestiones teóricas como de
problemas prácticos

20.0 80.0

Evaluación de las actividades propuestas
como elaboración de trabajos o
seminarios, que podrán coordinarse con
otras asignaturas

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la realización de actividades
presenciales y/o virtuales, participación
y grado de implicación en el proceso de
enseñanza-aprendizaje

20.0 80.0

NIVEL 2: Comunicar las neurociencias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicar las neurociencias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de elaborar y estructurar una presentación en los distintos formatos de comunicación científica con estructura, ilustraciones y lenguaje adecuados.
Ser capaz de elaborar un informe crítico sobre artículos, posters, conferencias y seminarios
Defender una comunicación en el formato de póster frente a los compañeros y profesores

5.5.1.3 CONTENIDOS

La exposición oral. Estructura. Formas de presentación
Estructura de los artículos de neurociencia. Proceso de publicación. La revisión.
Exposición de resultados
Discusión
La comunicación mediante pósters.
El journal club

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir destrezas en el manejo de las metodologías empleadas en las neurociencias y en el registro anotado de actividades,
así como en el manejo de programas informáticos para la obtención y análisis de los datos y la exposición de los resultados

CG02 - Comprender las aproximaciones experimentales y sus limitaciones, así como interpretar resultados científicos en
neurociencias y saber elaborar y redactar informes que los describan

CG03 - Conocer los principios éticos y legales de la investigación científica en neurociencias

CG04 - Saber aplicar el método científico a los estudios en neurociencias y poseer el espíritu crítico requerido para distinguir la
información científica rigurosa de la pseudociencia

CG05 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y ser capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la neurociencia

CG06 - Saber comunicar el conocimiento sobre neurociencia y sus implicaciones a públicos especializados y no especializados de
un modo claro y sin ambigüedades, usando la lengua propia y el inglés.

CG07 - Saber trabajar de manera responsable y rigurosa en el laboratorio, considerando los aspectos de seguridad, manipulación y
eliminación de residuos así como del correcto uso de los animales de experimentación y los principios éticos para la investigación
en humanos.

CG08 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares y diseñar estrategias experimentales multidisciplinares en el ámbito de las
neurociencias para la resolución de problemas biológicos complejos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CT02 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CT03 - Ser capaz de elaborar y estructurar una presentación en los distintos formatos de comunicación científica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE30 - Saber comunicar el conocimiento sobre neurociencia y sus implicaciones a públicos especializados y no especializados de
un modo claro y sin ambigüedades, usando la lengua propia y el inglés

CE31 - Saber aplicar el método científico a los estudios en neurociencias y poseer el espíritu crítico requerido para distinguir la
información científica rigurosa de la pseudociencia

CE32 - Conocer los principios éticos y legales de la investigación científica en neurociencias

CE33 - Comprender las aproximaciones experimentales y sus limitaciones, así como interpretar resultados científicos en
neurociencias y saber elaborar y redactar informes que los describan

CE34 - Entender la finalidad de los distintios formatos ce comunicación científica y les estragegias y metodologías que emplean.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de los contenidos
teóricos más importantes y con
mayor dificultad utilizando diferentes

5 100
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metodologías, como la clase magistral,
clases por preguntas, etc.

Clases prácticas de laboratorio, aula de
informática o prácticas en aula relativas
a la resolución de problemas, estudio de
casos, etc.

1 100

Seminarios y/o otras actividades
relacionadas con la adquisición de
competencias transversales

12 100

Evaluación 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 55 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas en laboratorio con manejo de muestras, resolución de problemas, supuestos prácticos, elaboración de informes de
prácticas, etc.

Discusión, reflexión y preparación de informes sobre tareas prácticas

Tutorización y guía en el seguimiento de informes mediante correcciones motivadas y discutidas con el alumnado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Uno o varios exámenes que constarán
tanto de cuestiones teóricas como de
problemas prácticos

20.0 80.0

Evaluación de las actividades propuestas
como elaboración de trabajos o
seminarios, que podrán coordinarse con
otras asignaturas

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la realización de actividades
presenciales y/o virtuales, participación
y grado de implicación en el proceso de
enseñanza-aprendizaje

20.0 80.0

5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Intensificación en Neurobiología experimental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Neurobiología experimental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Demostrar un dominio de la terminología, conceptos, procesos e interrelaciones suficientes como para abordar un alto nivel de especialización en Neurociencia básica
y aplicada
2. Demostrar comprensión de los mecanismos celulares y moleculares que subyacen a la patología del sistema nervioso y que posibilitan las aproximaciones terapéuticas.
3. Demostrar el dominio práctico de las metodologías experimentales utilizadas en neurobiología experimental y aplicada. 4. Organizar eficazmente la información y las
exposiciones públicas con argumentos racionales y científicos.
5. Demostrar capacidad para resolver cuestiones teóricas y prácticas relacionadas con la materia objeto de estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases celulares, moleculares y psicológicas de la patología del SN: enfermedades neurodegenerativas, enfermedades neurológicas y psiquiátricas, neurogenética, mode-
los animales y celulares en patología del sistema nervioso
Neurobiología de la adicción
Plasticidad neural. Regeneración axonal. Nuevas terapias.
Terapia celular. Células madre neurales. Terapias de sustitución en el sistema nervioso. Células madre cancerosas: gliomas y neuroblastomas.
Técnicas avanzadas en neurobiología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir destrezas en el manejo de las metodologías empleadas en las neurociencias y en el registro anotado de actividades,
así como en el manejo de programas informáticos para la obtención y análisis de los datos y la exposición de los resultados

CG02 - Comprender las aproximaciones experimentales y sus limitaciones, así como interpretar resultados científicos en
neurociencias y saber elaborar y redactar informes que los describan

CG03 - Conocer los principios éticos y legales de la investigación científica en neurociencias

CG04 - Saber aplicar el método científico a los estudios en neurociencias y poseer el espíritu crítico requerido para distinguir la
información científica rigurosa de la pseudociencia
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CG05 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y ser capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la neurociencia

CG06 - Saber comunicar el conocimiento sobre neurociencia y sus implicaciones a públicos especializados y no especializados de
un modo claro y sin ambigüedades, usando la lengua propia y el inglés.

CG07 - Saber trabajar de manera responsable y rigurosa en el laboratorio, considerando los aspectos de seguridad, manipulación y
eliminación de residuos así como del correcto uso de los animales de experimentación y los principios éticos para la investigación
en humanos.

CG08 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares y diseñar estrategias experimentales multidisciplinares en el ámbito de las
neurociencias para la resolución de problemas biológicos complejos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CT02 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Comprender la validez y utilidad así como adquirir destreza en el manejo de modelos celulares y animales de enfermedad

CE13 - Conocer los mecanismos biológicos básicos de la patología del sistema nervioso

CE14 - Ser capaz de comprender y conocer las implicaciones de las nuevas terapias en las actuaciones sobre patologías del sistema
nervioso

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de los contenidos
teóricos más importantes y con
mayor dificultad utilizando diferentes
metodologías, como la clase magistral,
clases por preguntas, etc.

27 100

Clases prácticas de laboratorio, aula de
informática o prácticas en aula relativas
a la resolución de problemas, estudio de
casos, etc.

33 100

Seminarios y/o otras actividades
relacionadas con la adquisición de
competencias transversales

30 100

Tutorías individuales y/o de grupo 8.5 100

Evaluación 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 272.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con participación activa mediante la discusión de los aspectos más complejos y la resolución de dudas y
preguntas
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Prácticas en laboratorio con manejo de muestras, resolución de problemas, supuestos prácticos, elaboración de informes de
prácticas, etc.

Discusión, reflexión y preparación de informes sobre tareas prácticas

Tutorización y guía en el seguimiento de informes mediante correcciones motivadas y discutidas con el alumnado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Uno o varios exámenes que constarán
tanto de cuestiones teóricas como de
problemas prácticos

20.0 80.0

Evaluación de las actividades propuestas
como elaboración de trabajos o
seminarios, que podrán coordinarse con
otras asignaturas

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la realización de actividades
presenciales y/o virtuales, participación
y grado de implicación en el proceso de
enseñanza-aprendizaje

20.0 80.0

NIVEL 2: Intensificación en Neurociencia cognitiva y afectiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Neurociencia cognitiva y afectiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Demostrar un dominio de la terminología, conceptos, procesos e interrelaciones suficientes como para abordar un alto nivel de especialización en Neurociencia básica y
aplicada.
Demostrar una comprensión de las funciones mentales y cognitivas, su desarrollo y sus alteraciones patológicas.
Demostrar el dominio práctico de las metodologías experimentales utilizadas en neurociencia cognitiva, emotiva y social.
Organizar eficazmente la información y las exposiciones públicas con argumentos racionales y científicos.
Demostrar capacidad de aplicar las técnicas de diagnóstico e intervención en psicofisiología y neuropsicología.
Demostrar capacidad para resolver cuestiones teóricas y prácticas relacionadas con la materia objeto de estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Psicofisiología básica y clínica .
Psiconeuroendocrinología y psiconeuroinmunología.
Estrés, ansiedad, agresión y violencia .
Técnicas de neuroanatomía funcional y Neuroimagen para diagnóstico e investigación
Etiología de los principales trastornos neuropsicológicos.
Técnicas de evaluación neuropsicológica
Disfunciones neuropsicológicas por daño cerebral adquirido.
Disfunciones neuropsicológicas de los trastornos mentales
Especialización hemisférica: técnicas de estudio y aplicaciones diagnósticas
Principios de intervención para la salud física y mental.
Autoconciencia y actividad  física.
Intervención paliativa y psicoeducativa en pacientes neurológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y ser capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la neurociencia

CG07 - Saber trabajar de manera responsable y rigurosa en el laboratorio, considerando los aspectos de seguridad, manipulación y
eliminación de residuos así como del correcto uso de los animales de experimentación y los principios éticos para la investigación
en humanos.

CG08 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares y diseñar estrategias experimentales multidisciplinares en el ámbito de las
neurociencias para la resolución de problemas biológicos complejos

CG09 - Conocer los principios éticos y legales de la investigación científica en neurociencia comportamental, cognitiva y afectiva.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

C
SV

: 4
64

69
92

25
72

21
14

01
21

93
69

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=464699225722114012193695


Identificador : 4311721 Fecha : 15/12/2021

32 / 47

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CT02 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CT05 - Saber elaborar y redactar informes en el ámbito de la investigación

CT06 - Comprender las relaciones entre ciencia y sociedad, la ubicación de la neurociencia en el contexto de la ciencia actual así
como el papel del especialista en neurociencia cognitiva y afectiva en el contexto científico y social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Adquirir destrezas en el manejo de los diseños y metodologías empleados en la neurociencia cognitiva y afectiva, en el
registro y evaluación de actividades y procesos, así como en el empleo de programas informáticos para la obtención y análisis de
los datos en neurociencias y para la exposición de los resultados.

CE16 - Conocer y comprender los principios básicos de la aplicación de las principales técnicas de intervención paliativa y
psicoeducativa para la salud física y mental

CE17 - Entender la neurobiología de las principales alteraciones del comportamiento y la etiología de los principales trastornos
neuropsicológicos

CE18 - Entender las bases biológicas de la atención, la ritmicidad del comportamiento y las diferencias individuales.

CE19 - Entender las interacciones entre sistema endocrino y sistema nervioso y su papel en la función mental, el dimorfismo
sexual, el desarrollo y la senescencia y las respuestas adaptativas y maladaptativas al estrés 

CE20 - Poseer el espíritu crítico requerido para distinguir la información científica rigurosa de la pseudociencia así como
comprender las aproximaciones experimentales y sus limitaciones e interpretar resultados científicos en neurociencia cognitiva y
afectiva

CE21 - Poseer iniciativa y autonomía en la resolución de problemas neurocientíficos

CE22 - Saber aplicar el método científico a los estudios en neurociencia cognitiva y afectiva.

CE23 - Saber aplicar las principales técnicas de observación de la conducta, de evaluación y diagnóstico psicofisiológico y
neuropsicológico, así como psiconeuroendocrinológico y psiconeuroinmunológico.

CE24 - Saber comunicar el conocimiento sobre neurociencia cognitiva y afectiva y sus implicaciones a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades, incluyendo su comunicación en inglés, es decir, saber transmitir y divulgar la
información científica en diferentes ámbitos.

CE25 - Saber diseñar estrategias experimentales multidisciplinares en el ámbito de las neurociencia cognitiva y afectiva para la
resolución de problemas biológicos complejos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de los contenidos
teóricos más importantes y con
mayor dificultad utilizando diferentes
metodologías, como la clase magistral,
clases por preguntas, etc.

27 100

Clases prácticas de laboratorio, aula de
informática o prácticas en aula relativas
a la resolución de problemas, estudio de
casos, etc.

33 100

Seminarios y/o otras actividades
relacionadas con la adquisición de
competencias transversales

30 100

Tutorías individuales y/o de grupo 8.5 100

Evaluación 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 272.5 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con participación activa mediante la discusión de los aspectos más complejos y la resolución de dudas y
preguntas

Prácticas en laboratorio con manejo de muestras, resolución de problemas, supuestos prácticos, elaboración de informes de
prácticas, etc.

Discusión, reflexión y preparación de informes sobre tareas prácticas

Tutorización y guía en el seguimiento de informes mediante correcciones motivadas y discutidas con el alumnado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Uno o varios exámenes que constarán
tanto de cuestiones teóricas como de
problemas prácticos

20.0 80.0

Evaluación de las actividades propuestas
como elaboración de trabajos o
seminarios, que podrán coordinarse con
otras asignaturas

20.0 80.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la realización de actividades
presenciales y/o virtuales, participación
y grado de implicación en el proceso de
enseñanza-aprendizaje

20.0 80.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Capacidad de desarrollar un trabajo de investigación en el ámbito de la neurociencia. 
2. Capacidad de elaborar una memoria que recoja, interprete y contextualice los resultados obtenidos. 
3. Capacidad de exponer y defender el trabajo frente a una audiencia especializado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El proyecto de fin de Máster tiene asignados 12 ECTS y estará relacionado con el itinerario elegido por el estudiante. El objetivo es que el estudiante demuestre una cier-
ta madurez a la hora de abordar un tema propio de la titulación de manera independiente. La asignación de 12 créditos ECTS representa del orden de 325 horas de trabajo
del estudiante que, a tiempo completo, supondrían unas 10 semanas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir destrezas en el manejo de las metodologías empleadas en las neurociencias y en el registro anotado de actividades,
así como en el manejo de programas informáticos para la obtención y análisis de los datos y la exposición de los resultados

CG02 - Comprender las aproximaciones experimentales y sus limitaciones, así como interpretar resultados científicos en
neurociencias y saber elaborar y redactar informes que los describan

CG03 - Conocer los principios éticos y legales de la investigación científica en neurociencias

CG04 - Saber aplicar el método científico a los estudios en neurociencias y poseer el espíritu crítico requerido para distinguir la
información científica rigurosa de la pseudociencia

CG05 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y ser capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la neurociencia

CG06 - Saber comunicar el conocimiento sobre neurociencia y sus implicaciones a públicos especializados y no especializados de
un modo claro y sin ambigüedades, usando la lengua propia y el inglés.

CG07 - Saber trabajar de manera responsable y rigurosa en el laboratorio, considerando los aspectos de seguridad, manipulación y
eliminación de residuos así como del correcto uso de los animales de experimentación y los principios éticos para la investigación
en humanos.

CG08 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares y diseñar estrategias experimentales multidisciplinares en el ámbito de las
neurociencias para la resolución de problemas biológicos complejos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CT02 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CT07 - Creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Apreciación del rigor, el trabajo metódico, y la solidez de los resultados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías individuales y/o de grupo 23 100

Evaluación 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 275 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Discusión, reflexión y preparación de informes sobre tareas prácticas

Tutorización y guía en el seguimiento de informes mediante correcciones motivadas y discutidas con el alumnado

Desarrollo e informe de un procedimiento experimental o revisión teórica originales que supongan un avance en el conocimiento

Presentación pública y oral de resultados de investigación de manera organizada y clara

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de un informe escrito
presentado en tiempo y forma con los
principales resultados y conclusiones del
Trabajo de Fin de Máster

20.0 80.0

Presentación oral y pública ante un
tribunal del Trabajo de Fin de Máster

20.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular 67.6 100 80

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Contratado
Doctor

2.9 100 5

Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 5.9 100 5

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

23.5 100 10

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 6 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Evaluación anual de la calidad del máster Evaluación de la docencia del profesorado Evaluación global del. Máster y de los resultados obtenidos.
Por parte de la Unidad de Calidad de la Universitat de València
La evaluación de la calidad del máster en su conjunto se realiza mediante dos encuestas a los estudiantes, una de ellas alrededor de la mitad del curso (evaluación media)
y otra al finalizar (evaluación final). En etas encuestas se realizan:
- preguntas concretas sobre:
- programa formativo
- infraestructuras
- atención al estudiante
- proceso de enseñanza-aprendizaje
- actitud docente
- preguntas globales sobre:
- satisfacción de la realización del máster
- calidad del profesorado
- interés del máster
- relación calidad/precio
- recomendabilidad del máster
- utilidad del máster
- preguntas abiertas sobre:
- aspectos positivos del máster
- aspectos negativos del máster
Por parte de la Comisión de Coordinación Académica, se elaborarán los informes de seguimiento, de acuerdo con los estándares de calidad de la formación de postgrado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede, por que no transforma ningún estudio.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
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11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52630858G ESPERANZA GONZALEZ BONO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 21 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

esperanza.gonzalez@uv.es 616006930 963864470 Co-directora del Máster

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22674371M MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

isabel.vazquez@uv.es 690919095 963864117 Vicerrectora de Estudios y
Política Lingüística

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25972815L Jesús Aguirre Molina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planes@uv.es 620641202 963864117 Jefe de Sección de Planes de
Estudio y Títulos
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Apartado 2_1.pdf

HASH SHA1 : C006928253127E7E3D94B404D8C3D5CF0C90D7E8

Código CSV : 90192472522826676673790
Ver Fichero: Apartado 2_1.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Apartado 4_1 Sistemas Información Previa.pdf

HASH SHA1 : 693EF367D6F2A2A1856DCCE484054F87A397C6E1

Código CSV : 90192485987040497500955
Ver Fichero: Apartado 4_1 Sistemas Información Previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS rev2.pdf

HASH SHA1 : 2127CF389B7BE8BFEA9F59B33B63BDD2A9D1D959

Código CSV : 90192491480083206729532
Ver Fichero: PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS rev2.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Apart 6_1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 6F3B330B36C1AB8C59640A44E1DC9D530C793487

Código CSV : 90192519154805323938243
Ver Fichero: Apart 6_1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : anexo 6.2.pdf

HASH SHA1 : 863EA3E59C5521F510EAEFC23941B5B13161D5CB

Código CSV : 427531344429032918766437
Ver Fichero: anexo 6.2.pdf
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PROFESORADO QUE IMPARTE EL MASTER 


La selección del profesorado del Máster en Neurociencias Básicas y Aplicadas se realiza 


siguiendo el procedimiento descrito a continuación. 


El profesorado de los Departamentos implicados debe recibir previamente la autorización por 


parte de la Comisión de Coordinación Académica del Máster para impartir docencia. Para 


conceder la autorización la Comisión de Coordinación Académica tendrá en cuenta la 


experiencia docente del profesor solicitante así como su experiencia investigadora en las 


técnicas experimentales que se estudian en el Máster.  


En cada curso académico, los Consejos de ambos departamentos asignarán la docencia de las 


asignaturas a los profesores correspondientes, según los criterios que tienen establecidos para 


la elección de la docencia.  


Como se puede apreciar en la descripción de las líneas de investigación en que están 


implicados los profesores de este master, el perfil de todos ellos se adecua perfectamente a las 


distintas materias que componen este máster. 


 


Resumen de los datos del profesorado de los Departamentos que participan en el Máster 


El 100% de los profesores que imparten clase en el Master de Neurociencias Básicas y 


Aplicadas son doctores y tienen dedicación a tiempo completo. 


Cargos Nº 


Profesores 


 


Catedráticos de Universidad 8 


Profesores Titulares de Universidad 23 


Profesores Ayudantes  


 


2 


Profesores contratados 1 


TOTALES 34 


 


Experiencia docente en años 


>30 4 


>25 2 


>20 10 


>15 11 


>10 2 


>5 3 
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<5 2 


Experiencia investigadora en años 


>30 4 


>24 5 


>18 11 


>12 9 


>6 3 


<6 2 


 


Líneas de investigación que se ofertan actualmente  


(Se indican las actuales pero, evidentemente, se irán modificando con el tiempo en función 


de los proyectos de investigación que se vayan desarrollando) 


Epilepsia experimental, papel del zinc. Neurogénesis reactiva tras lesión en la Fascia dentata. 


Implicaciones en procesos de reparación y plasticidad en el cerebro adulto. José Miguel Blasco 


Ibañez 


2. Modulación de la olfacción mediada por circuitos neuronales productores de óxido nítrico. 


Carlos Crespo Rupérez 


Neurodesarrollo, neurobiología celular y molecular, factores neurotróficos, ratones 


transgénicos, neurogénesis y diferenciación, precursores neurales y células madre, 


neurodegeneración, enfermedad de Parkinson. Isabel Fariñas Gómez; Martina Kirstein; 


Francisco Pérez 


Neurogenesis adulta, trasplantes, identificacion de Celulas madre, Factores implicados en la 


diferenciación. Fusión celular. José Manuel García Verdugo 


Neuroanatomía Comparada de la Amígdala: conexiones y neuroquímica del complejo 


amigdalino y estructuras relacionadas en diversas especies de vertebrados. Fernando 


Martinez-García; Enrique Lanuza Navarro 


Papel de la amígdala y sus conexiones con el estriado ventral en la formación de memorias 


emocionales, en particular aquellas inducidas por feromonas sexuales. Fernando Martinez-


García, Enrique Lanuza Navarro. 


Bases neurales y neuroquímicas de la adicción al alcohol. Luis Granero Maciá, Ana Polache 


Vengut. 


Neurobiologia del zinc sinaptico.Las celulas gliales y la limpieza del zinc ionico extracelular. La 


corteza cerebral de lagartijas y el zinc. Carlos López García, Asunción Molowny Tudela, Xavier 


Ponsoda i Martí. 


Estudio del papel de la forma polisializada de la molécula de adhesión neuronal (PSA-NCAM) 


en la plasticidad estructural del sistema nervioso central. Modulación por monoaminas. 


Implicación en enfermedades psiquiátricas. Juan Nacher Roselló. 


Estudio de modelos animales de síndrome de Down. Emilio Varea López 
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Neuroanatomia del comportamiento. Estudiamos la neuroanatomía de procesos cognitivos y 


emocionales relacionados con la modulación romboencefálica de la actividad cerebral, usando 


trazado de conexiones, lesiones, registros electrofisiológicos y la expresión de genes de 


actividad inmediata tras el condicionamiento pavloviano. Francisco Olucha Bordonau,  


Sistemas moduladores de la oscilación theta hipocámpica y su relación con los mecanismos de 


memoria. Vicent Teruel Martí, Ana Cervera Ferri, Joana Martinez Ricós. 


Cáncer de mama, HER-2, señalización intracelular, células madre neurales. Rosana Saez 


Neurociencia social: bases biologicas de la interacción social. Alicia Salvador Fernández-


Montejo. 


Estrés social y salud: dimensiones cognitivas y afectivas . Alicia Salvador Fernández-Montejo. 


Psicotropos y memoria: antidepresivos y memoria. Andrés Parra Guerrero. 


Psicotropos y memoria: efectos del café, tabaco y alcohol en población joven. Concepción 


Vinader Caerols. 


Psicotropos y memoria: antidepresivos y memoria. Santiago Monleón Verdú,  


Estrés crónico en poblaciones de alto riesgo. Esperanza González Bono 


Emoción, activación neuroendocrina y ejecución. Esperanza González Bono,  


Estrés crónico en poblaciones de alto riesgo. Luis Moya Albiol 


Psicofisiología aplicada. Miguel Ángel Serrano Rosa. 


Actividad física y salud. Ferran Suay Lerma. 


Asimetrías hemisféricas morfofuncionales en población neuropsiquiatrica y en cerebro 


normal. Maria Engracia Gadea Domenech,  


Bases anatómicas del dolor neuropático. Alfonso Valverde Navarro. 


Violencia y salud: contribución de la biología a la conducta violenta y consecuencias que la 


violencia tiene en las víctimas. Manuela Martínez Ortiz 


Neurobiología de las demencias. Raúl Espert Tortajada. 


Enriquecimiento ambiental y agonistas colinérgicos como mecanismos de protección frente a 


los efectos del envejecimiento y el estrés social. Rosa Redolat Iborra. 


Bases genéticas de la esquizofrenia y de la ataxia de Friedrich. Mª Dolores Moltó. 


Bases genéticas y neuroimagen de enfermedades mentales. Julio Sanjuán Arias. 


 


PROFESORADO EXTERNO A LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA 


Además, dada la especificidad de los contenidos, se cuenta con la figura del profesor externo 


que aporte a la titulación su experiencia en el campo profesional de laS Neurociencias. El 


número de plazas previsibles para Profesorado Externo se encuentran sujetas a las demandas 


y la atingencia con la Titulación. Esto supondrá la incorporación a la formación especializada en 
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investigación neurocientífica de profesionales en ejercicio. Por las características de este 


profesorado, ajeno a la Universidad, no es previsible que se aporte un número significativo de 


quinquenios de docencia y sexenios de investigación. No obstante, se entiende que el valor 


añadido que la experiencia profesional puede aportar a la formación propuesta de Máster es 


argumento suficiente para su implicación en el mismo. 
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 
Implantación En el curso 2010‐11 el Master de Neurociencias básicas y aplicadas se implantó por primera vez. Este máster no sustituyó a ninguno otro título previo similar. Los 60 créditos se distribuyeron de forma simétrica en los dos cuatrimestres.  Los créditos de formación básica se implantaron en el primer cuatrimestre que comenzó en Octubre. Los créditos de formación especializada (itinerarios) y los del trabajo de fin de master se implantaron en el segundo cuatrimestre, que fue de Febrero a Julio. Este mismo esquema de implantación se ha repetido en los 2 cursos siguientes (2011‐12 y 2012‐13).   
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El objetivo de esta titulación de máster es la formación multidisciplinar 
especializada en el ámbito de las neurociencias, facilitando la adquisición de 
herramientas conceptuales y técnicas para poder entender y abordar el estudio 
del sistema nervioso, tanto normal como patológico, y sus interacciones con 
otros sistemas como el endocrino o el inmune. Se persigue que los estudiantes 
aprendan los distintos niveles de procesamiento neural, desde el molecular al de 
los sistemas, y su relación con el comportamiento, la cognición y la emoción, así 
como la naturaleza de las alteraciones que causan patologías y disfunciones, de 
forma que puedan aplicar las competencias adquiridas a la investigación, ya sea 
en el ámbito de la biología, de la psicología o de la biomedicina. Se fomentará el 
espíritu crítico y rigor científico, la formación metodológica y la capacidad de 
comunicación en temas neurocientíficos, teniendo en cuenta en todo momento la 
formación del estudiante en los valores éticos y sociales de igualdad, respeto y 
democracia. 
Esta propuesta de Máster es una modificación de la que fue autorizada por la 
Generalitat Valenciana en 2006 y que se ha impartido durante los cursos 2010-
2011 y 2011-2012. No existen modificaciones sustanciales en los objetivos y 
competencias generales respecto al Master autorizado por la Generalitat 
Valenciana. 
 Este Màster es heredero de dos programas de doctorado que compartían 
el mismo perfil académico (Neurociencia) y que contaban con Mención de 
Calidad. En el nuevo contexto de los estudios oficiales de postgrado, este Master 
pretende ser un referente a nivel de la Comunitat Valenciana, nacional, europeo 
y mundial, dado que existe una fuerte demanda, especialmente por parte de 
estudiantes iberoamericanos. Esto hace prever que el master, mediante 
mecanismos de publicidad adecuados, será capaz de atraer graduados de otras 
universidades nacionales e internacionales. En sus dos años de funcionamiento 
el master ya ha recibido numerosas solicitudes de matrícula por parte de 
estudiantes nacionales y extranjeros externos a la Universitat de València, 
algunos de los cuales han cursado sus estudios.  


Es previsible que un número sustancial de Biólogos, bioquímicos, 
biotecnólogos, médicos, farmacéuticos y psicólogos decidan especializarse más, 
una vez terminado su grado/licenciatura, para mejorar y aumentar su perspectiva 
de trabajo. La existencia de una demanda por este motivo viene avalada por 2 
estudios: Por una parte la Facultad de Ciencias Biológicas de la UVEG, junto con 
el Colegio Oficial de Biólogos de la Comunitat Valenciana, encargaron un estudio 
de inserción Laboral del Biólogo y el Bioquímico1, basado en encuestas a 1206 
licenciados, según el cual cerca de un 10% de los Biólogos i un 22% de los 
Bioquímicos han cursado el doctorado o lo están cursando. Este estudio también 
indica que un 35ʼ8% de los licenciados encuestados había realizado un Master, i 
un 63,3% había realizado cursos de especialización de corta duración. Es 
previsible que con los nuevos grados de 4 años la demanda de estudios de 
postgrado sea mucho más elevada. Estos datos coinciden con un estudio del 
Gabinete de Evaluación y Diagnóstico Educativo (GADE) de la UVEG2, basado 
en encuestas realizadas a más de 935 Biólogos y Bioquímicos de la UVEG, 
según el cual el 55,84% cursan estudios de postgrado y especialización. No 
tenemos datos de otras titulaciones pero suponemos que un porcentaje 
sustancial de licenciados y graduados de las ciencias biomédicas ha de cursar 
estudios de postgrado.  
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     En este sentido, la Neurociencia es una disciplina muy atractiva, dado que 
constituye una de las áreas de mayor actividad de la biomedicina moderna. 
Prueba de esto es la concurrencia a los congresos nacionales y internacionales 
de Neurociencia. Por ejemplo, el último congreso de la Federación Europea de 
Sociedades de Neurociencia (FENS, Amsterdam, Julio 2010) convoco cerca de 
8000 asistentes y los congresos de la Society for Neuroscience de los USA 
reunen más de 30000 congresistas cada año.  
     Una muestra de la oportunidad de Masters de Neurociencia en España es el 
hecho de que a fecha de hoy existen más de 10 másteres de Neurociencia en 
Espanya. Sirvan como ejemplo los siguientes: 
 


• El “Máster en Neurociencias” de la Universidad de Salamanca 
(http://fundacion.usal.es/neurociencias/) 


• El “Máster en Neurociencias” de la Universidad Autónoma de Madrid 
• (http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242648654015/1242649810862/U


AM_MasterOficia_FA/masterOficia/Master_Universitario_en_Neurocie
ncia.htm) 


• El “Máster Virtual en Neurociencia y Biología del Comportamiento”, 
Universidad Pablo de Olavide (Sevilla) http://unisoc.upo.es 


• Master Oficial en Neurociències. Universitat de Barcelona. 
(www.ub.edu/masteroficial/neurociencies/index.php?lang=es_ES) 


• Máster en Neurociencia y Cognición - Universidad de Navarra 
(www.unav.es/master/neurociencia-cognicion/). 
 


 
 
     Los programas de Neurociencias tienen el soporte de las sociedades de 
Neurociencias. El profesorado del programa forma parte de la Sociedad 
Española de Neurociencias integrada en la Federación Europea de Sociedades 
de Neurociencias (FENS). De hecho, la FENS ha organizado una Network of 
Neuroscience Schools (NENS: http://fens.mdc-berlin.de/nens/) en la cual está 
registrado nuestro master y programa de doctorado junto con otros 150. Nuestro 
master participa de las actividades de la NENS (intercambio de estudiantes, 
profesores…) y publicita sus estudios a través de ella. 	  
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SISTEMAS DE I	FORMACIÓ	 PREVIA A LA MATRICULACIÓ	 Y 


PROCEDIMIE	TOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIE	TACIÓ	 DE LOS 


ESTUDIA	TES DE 	UEVO I	GRESO PARA FACILITAR SU  


I	CORPORACIÓ	 A LA U	IVERSIDAD Y LA TITULACIÓ	 


 


La Universitat de València cuenta con diferentes sistemas de información previa a la 


matrícula para todos los estudiantes interesados en acceder a alguna de sus titulaciones: 


-Centro de Postgrado: La Universidad de Valencia imparte estudios universitarios en 


todos los ámbitos del saber y ofrece un amplio abanico de programas de postgrado en el 


marco del Espacio Europeo de Enseñanza Superior. A fin de lograr una gestión interna 


eficaz, optimizar los recursos y facilitar la organización de programas oficiales de 


Postgrado interdisciplinares, interdepartamentales o interuniversitarios, el Centro de 


Postgrado de la Universitat de València actúa como órgano coordinador de dichos 


programas. 


-Delegación para la incorporación a la Universitat, servicio que coordina todas las 


actuaciones que se realizan para conectar los diferentes niveles educativos. 


-El Observatorio de inserción profesional y asesoramiento laboral (OPAL) cuenta con 


una gran variedad de servicios orientados a los estudiantes y egresados. 


Además de una completa oferta de formación y asesoramiento sobre cuestiones de 


inserción laboral, cuenta con información sobre las diferentes titulaciones de la UVEG, 


con datos sobre salidas profesionales, ámbitos de actuación profesional, entrevistas a 


graduados que trabajan en distintos campos profesionales, ofertas de trabajo, 


recomendaciones sobre las carreras universitarias, enlaces a otros centros de 


información relevante sobre cuestiones relacionadas con la inserción profesional de los 


universitarios. Conjuntamente con el Taller de Audiovisuales, se han realizado 


diferentes materiales audiovisuales en los que los titulados de diferentes campos 


profesionales relatan su trayectoria profesional, los puestos que ocupan, las funciones 


que desempeñan y otras informaciones de interés. Asimismo, los orientadores de los  


entros de Educación Secundaria tienen acceso a la página web del OPAL y reciben un 


boletín electrónico de información sobre orientación vocacional y profesional. 


-El Servicio de Información (DISE) centraliza toda la información necesaria tanto para 


los estudiantes de la universidad como para los candidatos a serlo: estructura y acceso a 


los diferentes estudios, becas, programas de movilidad, oportunidades de empleo, oferta 


de actividades culturales y deportivas, formación extracurricular, así como sobre otros 


aspectos de interés de la vida universitaria transporte, vivienda, tiempo libre, etc.). La 


información está disponible a través de medios electrónicos, atención telefónica y en 


una sede física en cada uno de los campus de la UVEG, y cuenta con una extensa 


plantilla de profesionales muy cualificados y sensibilizados para orientar a los 


miembros de la comunidad universitaria en todos los aspectos que lo necesiten. La 


información está disponible para los candidatos a ingresar en la universidad, y el DISE 


organiza diferentes informaciones y servicios dedicados a este colectivo. 


-El Centro para el Asesoramiento y Dinamización del Estudiante (CADE) incluye dos 


áreas diferenciadas. Por un lado, la Dinamización sociocultural de los estudiantes 


persigue potenciar su formación desde la participación cultural y social en el seno de la 


UVEG (asociacionismo, participación, voluntariado). Organiza un gran número de 


convocatorias y actos culturales. Por otro lado, el Servicio de Apoyo al estudiante 


ofrece asesoramiento y apoyo en diferentes áreas, ayudas (becas, bolsas de viaje) y 


orientación para la integración de los estudiantes en la vida universitaria (vivienda, 


transporte, ocio, etc.). Pretende dar apoyo en aspectos vinculados con la calidad de vida 


de los estudiantes, y su desarrollo personal durante su estancia en la universidad. 
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Además de esta estructura común, el Máster dispone de otras actividades de 


información a los futuros estudiantes, tanto presenciales como virtuales, entre ellas: 


- una sesión informativa en la que reciben información específica sobre la organización, 


la estructura y el contenido del Máster, sobre las diferentes materias incluidas en el 


mismo, los departamentos implicados y una breve introducción a la diversidad de 


salidas profesionales. 


- acceso online a información actualizada en la web y mediante la Secretaría Virtual en 


la que se especifican los horarios, la planificación docente, el calendario del curso y el 


calendario de exámenes.  
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8.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS El perfil de ingreso para acceder al Master en Neurociencias Básicas y Aplicadas en las mejores condiciones formativas posibles conlleva la recomendación haber cursado un grado en una titulación de ciencias (Biología, Bioquímica, Química, Física, Farmacia, Veterinaria o similares), un grado de Psicología o las titulaciones de Medicina. Esta recomendación se fundamenta en la experiencia previa de nuestro Programa de Doctorado en Neurociencias Básicas y Aplicadas. Estos titulados tienen una formación básica que asegura una buena previsión de indicadores para la titulación de Master en Neurociencias Básicas y Aplicadas. 
Indicadores de rendimiento del Master en neurociencias Básicas y Aplicadas en 
los cursos 10-11 (implantación) y 11-12. 


Datos provenientes de la Oficina de Análisis y Planificación de la Universitat de València 


Justificación de indicadores para el título de master a verificar Dos son los elementos que hemos considerado para la justificación de los indicadores propuestos para el título de master a verificar: 1)  La  valoración de los indicadores de rendimiento del Master en Neurociencias 
Básicas y Aplicadas en los cursos 10-11 y 11-12. Como se puede apreciar en la tabla superior el master ha obtenido unos indicadores de rendimiento muy elevados. La acumulación de experiencia en estos dos cursos, tanto a nivel de organización administrativa como docente, hace que sea muy razonable pensar que estos indicadores se mantendrán y muy probablemente se superaran en los siguientes cursos.  2) La continuidad en la aplicación de los principios del EEES en cuanto al planteamiento de la docencia y del trabajo del estudiante. Consideramos que la aplicación de estos principios, con un mayor seguimiento y valoración del trabajo continuado del estudiante, debe permitir mejorar los resultados en todos los módulos del master y, por tanto, en el plan en su globalidad. Si esto es así, todos los indicadores analizados se deben ver positivamente afectados.   


Tasa 06-07 07-08 08-09 09-10 10-11 11-12 


Abandono ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ 6,67% 
Eficiencia ‐ ‐ ‐ ‐ 100% 83,33% 
Graduación ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ 95,83% 
Rendimiento ‐ ‐ ‐ ‐ 71,07% 89,57% 
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 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


 
 7.1 JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON 
ADECUADOS 
 


 
Este máster está organizado por la Facultad de Ciencias Biológicas, si bien la docencia de algunas 
asignaturas se imparte tanto en aulas de la Facultad de Ciencias Biológicas, como en la Facultad de 
Psicología y Logopedia, así como en la Facultad de Medicina y Odontologia. 
 
 
El Campus de Burjassot de UVEG, en el que se ubican las instalaciones de la Facultat de Ciències 
Biològiques. Dispone de todas las infraestructuras y equipamientos necesarios para el desarrollo de 
las actividades formativas del Máster, una biblioteca con acceso telemático a sus fondos y salas de 
estudio, aulas, aulas de informática y laboratorios completamente equipados. Las infraestructuras de 
acceso a todos los espacios mencionados están adaptadas para permitir el acceso a personas 
discapacitadas y con necesidades especiales. 
 
Instalaciones de la Facultat de Ciències Biològiques 
 
La Facultat de Ciències Biològiques está repartida en tres edificios. Además de estas instalaciones 
cuenta con aulas en el aulario interfacultativo del campus. También dispone en sus propios espacios 
de 5 aulas de informática equipadas con 16 ordenadores fijos cada una, con capacidad total para 160 
estudiantes. Todos los edificios cuentan con conexión inalámbrica a red, recursos informáticos en 
todas las aulas, y todos los laboratorios docentes están equipados con ordenador, cañón, y sistemas de 
transmisión remota. 
 
En lo que se refiere a los recursos para las actividades prácticas del Máster, existen 21 laboratorios 
docentes pensados para trabajar con grupos de 16 estudiantes, diseñados con amplitud de espacio para 
equipamiento y comodidad de trabajo. Se han adaptado a distintos usos prácticos típicos de las 
disciplinas que se imparten, de manera que algunos incluyen campanas de gases, campanas de flujo 
laminar y de cámaras de cultivo celular, todas ellas de utilidad en el presente máster. 
 
Además, los Departamentos de Genética, de Microbiología y Ecología y de Bioquímica y Biología 
Molecular cuentan con aulas-seminario con capacidad para unas 40 personas, cada una, y laboratorios 
propios de sus grupos de investigación. 
 
Por otra parte, se está trabajando en la construcción de un nuevo edificio para la Facultat de Ciències 
Biològiques, que albergará aulas, laboratorios docentes, salón de actos y salas de seminarios, 
ampliando así la oferta de espacios actual del centro.  
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Recursos bibliográficos 
 
Se dispone de una biblioteca general, la Biblioteca de Cièncias Eduard Boscà que da servicio a los 
cinco Centros del Campus. La Biblioteca de Ciencias, situada en el Campus de Burjassot, donde se 
localiza la Facultat de Ciències Biològiques, lugar de impartición del Máster, cuenta con varias salas 
de lectura que están abiertas a todo el alumnado y demás usuarios. Dispone también de salas de acceso 
restringido al profesorado, investigadores/as y alumnado de tercer ciclo. En total, la Biblioteca dispone 
de 1030 puestos de lectura. Además, la Biblioteca tiene un salón de actos (133 plazas) equipado con 
un sistema de megafonía, proyectores de vídeo, diapositivas y transparencias y pizarra que se suele 
usar como Salón de Grados y como sala de conferencias. La Biblioteca funciona con horario 24h 
durante los periodos de exámenes. El catálogo de los fondos disponibles en la Biblioteca se puede 
consultar a través de terminales informáticos para este uso en la misma Biblioteca. Además, dispone 
de un servicio de préstamo interbibliotecario que permite obtener libros y artículos de revistas de los 
fondos de otras bibliotecas.  
 
Instalaciones en la Facultad de Psicología y Logopedia 
Los medios materiales que el Centro ofrece a sus estudiantes son los siguientes: 
· Sala propia de Servicio de Bibliotecas y Documentación, habilitada con ordenadores para la consulta 
pública en bases bibliográficas, con 180 puestos de lectura, Sala de trabajo en grupo, un conjunto de 
unos 20.000 volúmenes, 619 suscripciones a revistas y publicaciones periódicas especializadas, 
consulta a 395 revistas electrónicas y acceso a las principales bases de datos especializadas. 
· Sala de consulta electrónica con 11 ordenadores conectados a la red local 
· Unidad Central de Laboratorios Docentes, compuesta por: 
· Docimoteca, distribuida en una Sala de Depósito y una Sala de Consulta habilitada con los medios 
técnicos necesarios. Dispone actualmente de 1144 títulos, entre cuestionarios, tests, pruebas de 
evaluación, manuales y otros instrumentos, con varios ejemplares de cada uno de ellos. Cuenta con 
una videoteca de 928 volúmenes (vídeos, CD y DVD) y con 146 instrumentos de evaluación e 
intervención en soporte informático. Todo este material puede consultarse directamente en la Sala de 
Consulta y también ser transportado por el personal encargado de la Docimoteca para su utilización 
en los laboratorios docentes. 
· 12 Laboratorios Docentes: Laboratorio de Logopedia y Lenguaje, Laboratorio de Psicología 
Experimental, Laboratorio de Conducta Humana, Laboratorio de Observación de Conducta, 
Laboratorio de Técnicas Autógenas, Laboratorio de Psicología de los Grupos, Laboratorio 
Docimoteca A, Laboratorio Docimoteca B y 4 laboratorios informáticos con 25 ordenadores cada uno, 
para uso docente.  
· Aula informática de uso abierto para los estudiantes con 18 puestos. 
·Dos sistemas de equipamiento portátil para convertir cualquier espacio en aula de informática (36 
ordenadores). 
· Todo el centro dispone de conexión wi-fi a Internet. 
· 1500 m2 dedicados a laboratorios de investigación, distribuidos en 8 tipos de espacios diferentes, 
con equipamiento de alta tecnología en diversos campos de investigación, incluyendo 
Neuropsicología, Neurolingüística, Análisis de voz, Potenciales evocados, etc. 
 
· Otras instalaciones con las que cuenta el Centro, indirectamente implicadas en la docencia, son: 
Salón de Grados (con capacidad para 75 personas) y Sala de Juntas (aforo: 55 personas), despachos 
de Vicedecano de Estudiantes y Sala de Representantes de los estudiantes, Servicio de Reprografía, 
Cafetería, Comedor interior, Comedor al aire libre, Secretaría y Servicios administrativos, puntos 
informáticos de consulta administrativa conectados a Internet en el Hall del Centro, mesas de trabajo 
para alumnos en el Hall y en el patio interior del Centro. 
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· Todas las instalaciones del Centro y las complementarias de la Universidad descritas 
anteriormente, cuentan con medidas de accesibilidad para personas con necesidades especiales, 
según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre. 
Todas estas instalaciones y los materiales y equipamiento que contienen, junto con el personal 
encargado, se encuentran disponibles para prestar los siguientes servicios: 
· Acceso a 180 puestos de lectura, sala de trabajo en grupo, acceso en sala y reserva de todo el material 
de la Biblioteca y acceso a las principales bases de datos especializadas. 
· Acceso, consulta y manipulación de todo el material de la Docimoteca tanto en sala como en los 
laboratorios docentes. 
. Servicio de préstamo de ordenadores portátiles para estudiantes. 
· Acceso y uso de la sala de consulta electrónica con 11 ordenadores conectados a la red local para la 
realización de búsquedas bibliográficas y otros servicios complementarios (préstamo 
interbibliotecario, orientación especializada, reprografía, digitalización de documentos, etc.). 
· Acceso y uso de la totalidad de la Unidad Central de Laboratorios Docentes y su equipamiento, 
atendido por tres personas (más un técnico superior de laboratorio en proceso de contratación). 
· Aula informática de uso abierto para los estudiantes con 18 puestos. En total, el número de 
ordenadores fijos disponibles para uso docente por parte de los estudiantes es de 78. Además, uso de 
los dos sistemas de equipamiento portátil para convertir cualquier espacio en aula de informática (36 
ordenadores). 
· Acceso libre a la conexión wi-fi a Internet en cualquier punto del Centro. 
·15 aulas adicionales situadas en espacios comunes. 
· Acceso tutelado a los laboratorios de investigación en los que el personal docente e investigador 
del Centro desarrolla sus tareas investigadoras y que permitiría la elaboración de Trabajos de Fin de 
Máster de carácter experimental y de proyección internacional. 
· Asesoramiento, análisis e interacción con los diferentes agentes del mercado laboral a los estudiantes 
y egresados, mediante la unidad UV Empleo. 
· Información y documentación especializada en temas de Enseñanza Superior, becas, alojamientos y 
actos culturales a través del SEDI 
· Gestión de servicios socioculturales dirigidos a los estudiantes, de dinamización del voluntariado y 
de la actividad de las asociaciones, de los grupos y de los colectivos de la Universidad de Valencia a 
través del Servicio de Asesoramiento y Dinamización de los Estudiantes. 
· Acceso libre en cualquier punto del Centro a la Secretaria Virtual de la Universidad para consulta de 
calificaciones, expediente, acceso a material que cada profesor deja disponible como material de 
apoyo de su materia, etc. 
· Participación en organizaciones de estudiantes a través de la Asamblea de Representantes de 
Estudiantes (ADR) y del Vicedecanato de Estudiantes del Centro. 
· Información, asesoramiento y apoyo institucional a través del Vicedecanato de Logopedia y 
Laboratorios del Centro. 
· Posibilidad de internacionalización de los estudiantes en formación gestionada por el Centro 
· Participación en los órganos de Gobierno, tal y como consta en los Estatutos de la Universidad, desde 
los Departamentos, la Comisión Académica del Título (CAT), Junta de Centro, Comisiones, etc. 
·Servicio de correo electrónico propio en el Servidor de la Universidad. 
·Servicio de Reprografía del Centro 
·Cafetería, Comedor y Comedor al aire libre. 
· Acceso y uso de todas las instalaciones deportivas y matrícula simbólica cuatrimestral a actividades 
deportivas y culturales. 
En resumen, el volumen y calidad del equipamiento y los materiales; el número, polivalencia y 
capacidad de las instalaciones; así como la cantidad y la especialización del personal encargado de 
ellos, permite sobradamente continuar con la formación integral del alumno/a del Máster tanto en los 
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conocimientos y destrezas propios de su profesión como en los actitudes y valores en el marco del 
Entorno Europeo de Educación Superior. 
 
Instalaciones de la Facultad de Medicina 
La Facultad de Medicina y Odontología, junto con los Hospitales Universitarios, cuenta con los 
recursos adecuados para garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas, 
observando los criterios de accesibilidad y diseño para todos: 
Aulas 
14 Seminarios (6 de uso común y 8 ubicados en los distintos departamentos) para grupos reducidos, 
de hasta 30 estudiantes. 
De las 17 aulas disponibles, 6 son pequeñas (capacidad para 60 estudiantes) y 2 medianas (80 
estudiantes) 
4 Aulas de Informática: 2 aulas de docencia, 1 aula de libre acceso y 1 aula de uso polivalente, con 
una capacidad de 50 alumnos por aula Aula Magna, Salón de Grados y Aula Cajal. 
Biblioteca – Hemeroteca 
En la Facultad está ubicada la Biblioteca de Ciencias de la Salud “Pelegrí Casanova”, cuya 
Hemeroteca posee fondos desde 1900 hasta la actualidad. La biblioteca y hemeroteca han sido 
ampliamente remodeladas, dotándolas de amplias áreas de consulta bibliográfica, tanto para revistas 
en papel como electrónicas. 
La Hemeroteca tiene suscritas más de 400 revistas de Ciencias Biomédicas en papel, siendo los últimos 
cinco años de acceso directo en la sala. Pero además, la Hemeroteca está suscrita a más de 4.000 
revistas electrónicas de Ciencias Biomédicas, a cuyos textos completos pueden acceder online todo el 
profesorado y alumnado de la Universitat de Valencia. 
La Facultad está dotada, además, de una red WiFi propia que facilita el acceso, entre otros, a los 
recursos electrónicos de la hemeroteca. 
Laboratorios Unidad Central de Investigación de Medicina (UCIM) 
La Facultad ha sido dotada de una instalación científica singular con una extensión de más de 1700 
m2 construidos. El proyecto recoge las instalaciones necesarias para dotar a los investigadores del 
ámbito biomédico de un equipamiento adecuado, centralizado y bien coordinado, cercano a 
importantes centros hospitalarios y dotado de las medidas de bioseguridad necesarias. 
40Está constituida por un servicio de expresión de genes (plataforma Affymetrix), microscopia 
confocal multifotón, tomografía por emisión de positrones (PET) para animales de experimentación, 
resonancia magnética espectroscópica, secuenciación, RT-PCR, etc. Esta Unidad se acompaña de los 
servicios complementarios necesarios para dar apoyo a los investigadores como: estabulario adaptado 
a la normativa actual, instalación para radionúclidos aprobada por el Consejo de Seguridad Nuclear, 
laboratorio de cultivos celulares y otros servicios comunes necesarios. 
Las plataformas tecnológicas actualmente instaladas en la UCIM dan servicio a investigadores de 
ámbito local y autonómico, pero también a proyectos de investigación de redes científicas nacionales, 
paneuropeas y americanas. La UCIM tiene acuerdos de colaboración firmados a través de la 
Universidad con centros de investigación y hospitalarios de ámbito nacional y con fundaciones 
científicas como la Fundación para la Investigación del Hospital Clínico Universitario de Valencia o 
Genoma España. 
El plan director de remodelación de la Facultad incluye acomodo para todos los servicios arriba 
relacionados y recientemente se han creado servicios específicos de metabolómica donde se puedan 
refundir los actuales servicios de resonancia magnética espectroscópica con sistemas de geles en dos 
dimensiones y PET, creando una unidad de imagen molecular y metabolómica. 
Laboratorios de Departamentos 
Paralelamente a la Unidad Central de Investigación, los Departamentos están dotados de laboratorios 
de investigación propios, con diversos equipamientos en función de las líneas de investigación de los 
departamentos. 
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Hospitales Universitarios 
En 1997, La Conselleía de Sanidad de la Generalitat Valenciana, la Diputación Provincial de Valencia 
y la Universitat de Valencia suscribieron un Concierto para la utilización de las instituciones sanitarias 
en la investigación y docencia universitaria (Resolución de 23 de abril de 1997 de la Subsecretaría del 
Secretariado del Gobierno y Relaciones con las Cortes de la Consellería de Presidencia de la 
Generalitat Valenciana, publicada en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana 2.982 de 30 de 
abril de 1997, que se adjunta), en cumplimiento de los Reales Decretos 644/1988, 1558/1986 y 
1652/1991, referentes a las bases generales del régimen de conciertos entre las universidades y las 
instituciones sanitarias. 
En su disposición 1.2 se establece que “En el caso de los alumnos de tercer ciclo, la colaboración se 
extiende al campo de la metodología y técnicas en investigación biomédica”. 
Los Hospitales Universitarios de la Facultad de Medicina y Odontología son el Hospital Clínico 
Universitario, el Hospital Universitario La Fe, el Hospital General Universitario y el Hospital 
Universitario Dr. Peset. En todos ellos, el profesorado universitario con plaza asistencial vinculada, 
desarrollan la investigación clínica de la Facultad de Medicina. 
La Facultad de Medicina y Odontología cumplirá plenamente, una vez finalizada su remodelación, la 
normativa en materia de accesibilidad, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño 
para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
Tanto la Facultad de Medicina y Odontología, como la propia Universitat de Valencia, tienen suscritos 
diversos contratos de revisión y mantenimiento de los materiales, equipamientos y servicios 
disponibles en la Facultad (informática, instalaciones, etc) 
 
Servicios Generales de la UVEG 
 
Servicio de Estudiantes. Encargado de insertar los estudios de másteres oficiales. Coordina y gestiona 
todas las modalidades de postgrados ofertados por la UVEG: másteres oficiales, doctorados, másteres 
propios y otros títulos especializados. 
 
Oficina de Relaciones Internacionales. Gestiona la realización de convenios e intercambios 
internacionales. 
 
Uvdiscapacidad. Tiene como misión ofrecer apoyo para facilitar la integración de las personas con 
diversidad funcional de la UVEG. Entre otras acciones, realiza funciones de apoyo en la docencia y 
se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada, además de desarrollar acciones encaminadas 
a hacer una universidad más accesible, tanto en lo referido a la accesibilidad física como a la 
electrónica y de comunicación, en colaboración con los correspondientes servicios de la UVEG. 
 
Fundación Universitat-Empresa (ADEIT). Entre sus actividades se encuentra la gestión de 
convenios y contratos con empresas para la realización de prácticas en empresas. 
 
UV Empleo. es un servicio de la UVEG que tiene como objetivo ayudar en la inserción laboral a todos 
los estudiantes y titulados de la UV y mejorar sus posibilidades profesionales. Así, entre sus 
actividades se cuentan las siguientes: orientación profesional y asesoramiento laboral, fomento de 
iniciativas de emprendimiento, guía multimedia sobre salidas profesionales por áreas académicas y 
estudios y análisis de la inserción profesional y la empleabilidad de los titulados/as de la UVEG. 
https://www.uv.es/uvempleo/es/uvempleo/uvempleo.html  
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Servicio de información y dinamización de los estudiantes (SEDI). 
 
Centres d´autoaprenentatge de la llengua (Centro de aprendizaje de la lengua valenciana). Situados 
en todos los Campus de la UVEG. 
 
Centro de Idiomas e Instituto Confucio. Facilita el aprendizaje de diferentes idiomas a toda la 
comunidad universitaria. 
 
Colegios Mayores. Por el momento, la UVEG dispone de tres colegios mayores propios: el Rector 
Peset en el centro de la ciudad, el Luis Vives en el Campus de Blasco Ibáñez y el Damià Bonet en el 
Campus dels Tarongers. 
 
Tienda Universitaria. En ella se pueden adquirir tanto material bibliográfico y de estudio como 
productos corporativos. 
 
Servicio de Deporte e Instalaciones deportivas. El Servicio de Deportes atiende dos grandes áreas 
de actividad: la deportiva, realizada individual o colectivamente, y la de competiciones. Estas 
actividades pueden realizarse tanto en las instalaciones del Campus dels Tarongers como en las 
situadas en el Campus de Blasco Ibáñez. 
 
Servicio Técnico de Mantenimiento. Para garantizar el mantenimiento integral (preventivo, 
correctivo y modificaciones) de los servicios e instalaciones de la UVEG. 
 
Servicio de Informática: Su misión es la gestión, mantenimiento y actualizaciones de los recursos 
informáticos que dispone la UVEG, para dar soporte a la Dirección, Administración, Docencia e 
Investigación. 
 
Unidad de Igualdad: De reciente creación, es un Servicio General de la Universitat destinado a 
desarrollar las políticas de igualdad que acuerde la institución dentro de la planificación anual de la 
misma. 
 
Media Uni: Es la plataforma de radio y televisión de la UVEG. 
 
Gabinete de Salud: dotado de servicio médico y enfermería en todos los campus de la UVEG 
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Universitnt de Valencia 


RESOLUCIÓ de / 2 de ge11er de 2021, del Recto/'(// de la 
U11i1•ersitat de Valencia. per la qua/ s 'aprom la delega
ció de compete11cies e11 els 1•icerectors i les l'icerectores. 
la secretaria gene/'(//, el gere/11 i a/tres órga11s d 'aquesta 
1111i1·ersitat. [20211241 J 


Els estatuis de la Universitat de Valencia, modificats pcl Dccrct del 
Consell de la Generalitnl Valenciana 45/2013, de 28 de mar¡;, atrilmei
xcn a la rectora les íacullals i les compctcncies a les quals es rcfercix 
l'article 94. 


Ambla finalitat de fer més cficai; la gestió deis órgans univcrsitaris 
i al mateix temps evitar una sobrcc:im:ga i acumulació de funcions en 
la rectora, sense minvamcnl de les garanticsjurídiqucs deis particulars, 
i de confonnilal mnb el c¡uc estableix l'articlc 9 de la Llci 40/2015, d' 1 
d 'octubrc, de rcgim juridic del sector públic i l'articlc 95 deis estatuis 
de la Universital de Valencia, aquesl Rectoral, a !'empara de les compc
tcncics con fcridcs per la legislació vigcnl, els estatuis de la Universital 
de Valencia i disposicions concordanls, ha resoli delegar les atribucions 
de la rectora en les matt':ries i órgans scgOcnls: 


Primer 
Es deleguen en la viccrcctora d'Estudis i Política LingOístiea les 


competencies de la rectora en materia d'cstudis, en particular, l' apro
vació, la implanlació, la modifícació, el seguiment i l'acrcditació deis 
programes d'ensenymncnl i plans d'cstudis conduenls a tílols de gran 
i postgrau, tanl oficials com propis de la Univcrsitnl de Valencia, nixi 
com deis programes de doctoral. També es delega la presidencia de la 
Comissió d'Estudis de Postgrau. 


Es delega el nomcnamcnl deis membres deis tribunals i deis espcci
alistcs cn maleries de balxilleral de les ¡¡rovcs d'accés a la Universital, 
aixi com la pertinen~a, en represenlació de la Universilat de Valencia, 
a la Comissió Gestora deis Processos d' Accés i Prcinscripció Univer
sitaria. 


lgualment, es deleguen les compctencies de la rectora relativcs a 
l' accés i la permanencia d'cstudianls de gran, postgrau i doctoral: la 
¡m:inscripció i l' admissió d'estudianls en cls centres, l'organització de 
la mntriculu i el seu calcndari i la resolució de 101s aquclls recursos c¡uc 
l'cstudinntal interpose contra les decisions i les resolucions que la Uni
vcrsilal de Valencia dicte en materia d'cstudiants i beques de postgrnu. 


També es deleguen les compctcncies de convocatoria i rcsoludó 
d'ajudcs, beques i premis própics a l'cstudi i de les ajudcs d' iniciació a 
la 111vcstigac10 de I cs1mhnntn1, aix1 com ia pr~>sidcncia de ht Conussió 
de Sclecció de ílecaris. 


Aixl mateix, es deleguen les compctcncics de la rectora en nrntcria 
de política lingllistica, cn particular, la convocatoria i la rcsolució d'aju
des, beques i premis rclacionals ambla materia i la rcprcscntaeió de la 
Univcrsitat en la Comissió Pennancnl de la Xarxn Vives d' Univcrsital. 


Sego11 
Es deleguen en la vicercctora d'Ocupació i Programes Fomrnlius 


les competencics de la rectora en nwtcria d'ocupació i programes lbr
matius, i borscs de viatge, aixl co1n les rcsolucions administrativcs en 
materia d' associacionisme estudiantil. 


Es delega la coordinació de les prilctic¡ucs cxtcrncs de grau i posl
grau. lgualmenl, es deleguen les eompctencies rclativcs al disseny i la 
planilicació del programa Coni:ixcr i del programa de mentoria d 'cs
tudianls. 


Tmnbé es deleguen les compclencies de convocatória i rcsolució 
d'ajudes, beques i premis dirigils a estudianls i a associacions, projcctcs 
de cooperació, projcctcs socioculturals i borscs de viatgc. 


lguahnenl, es deleguen les polltiques d'excel ·lencia, d'ocupabili
tat, de programes d'cmprenedoria i el scu dcsenvolupamcnl, així com 
d'atracció d'cstudiants de grnu i postgrau. També es deleguen les com
pclcncics en materia de formació permancnl i innovació educativa del 
personal de In Univcrsilal de Valencia. 


Universitat de V.1lcncia 


RESOLUCIÓN de /2 de e11cro de 2021. del Rectomdo de 
la U11il·ersitat de Va/e11cia, por la que se aprueba la de/e
gació11 de compete11cias e11 los vice/'/'ectores y las vice/'/'ec
toms, la secretaria general, el gerente y otros órga11os de 
esta 1111il'ersidad. ¡202112,111 


Los estatutos de la Univcrsital de Valencia, modificados por el 
Decreto del Conscll de la Gencralital Valenciana 45/20 13, de 28 de 
marzo, atribuyen a la rectora las facultades y las compctcncins a las que 
se refiere el articulo 94. 


Con el fin de hacer más eficaz la gestión de los órganos universi
tarios y al mismo tiempo evitar una sobrecarga y acumulación de fun
ciones en la n:ctora, s in merma de las garantías jurldicas de los parti
culares, y de confonnidad con lo que establece el articulo 9 de la Ley 
40/20 15, de I de octubre, de régimen jurídico del sector público y el 
arlículo 95 de los estatutos de la Univcrsitat de Valencia, este Rectorado, 
al amparo de las competencias conferidas por la legislación vigente, los 
estatutos de la Univcrsilal de Valencia y disposiciones concordantes, ha 
resuelto delegar las atribuciones de la rectora en las siguientes materias 
y órganos: 


Primero 
Se delegan en la vicerrectora de Estudios y Política LingOislica las 


competencias de la rectora en materia de estudios, en particular, In upro
bación, la implantación, la modificación, el seguimiento y In acredita
ción de los programas de cnscilanza y planes de estudios conducentes a 
lilulos de grado y postgrado, tanto oficiales como propios de la Univer
sital de Valencia, asl como de los programas de doctorado. También se 
delega la presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 


Se delega el nombramiento de los miembros de los tribunales y de 
los especialistas en materias de bachillerato de las pmebas de acceso a 
la Universidad, asl como la pertenencia, en representación de la Uni
versital de Valencia, a la Comisión Gestora de los Procesos de Acceso 
y Preinscripción Universitaria. 


Igualmente, se delegan las competencias ele la rectora relativas al 
acceso y la permanencia de estudiantes de grado, postgrado y docto
rado: la preinscripción y la admisión de cstudiantc-s en los centros, la 
organización de la matricula y su calendario y la resolución de todos 
aquellos recursos c¡uc el estudiantado interponga contra las decisiones 
y las resoluciones que In Univcrsilal de Valencia dicte en materia de 
estudiantes y becas de postgrado. 


También se delegan las competencias de convocatoria y resolución 
de ayudas, becas y premios propios ul estudio y de las ayudas de inicia
ción a In i11vc~tigació11 del c~tudim1ladu, a~í ..:v111v la tJ11;~1Jc111.,m J.: l .. 
Comisión de Selección de Becarios. 


Asimismo, se delegan las competencias de la rcclorn en materia 
de polllica lingOislica, en particular, la convocatoria y resolución de 
ayudas, becas y premios relacionados con la materia y la representa
ción de la Un ivcrsital en la Comisión Permanente de la Xnrxa Vives 
d'Univcrsital. 


Segundo 
Se delegan en la vicerrectora de Empico y Programas Formativos 


las competencias de la rectora en mntcrin de empleo y programas for
mativos y bolsas de viaje, asl como las resoluciones administrativas en 
materia de asociacionismo estudiantil. 


Se delega la coordinación de las prácticas externas de grado y post
grado. Igualmente, se delegan lns competencias relativas al discilo y la 
planificación del programa Coneixer y del programa de mcllloria de 
e-studiantcs. 


También se delegan las competencias de convocatoria y resolución 
de ayudas, becas y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, 
proyectos de cooperación, proyectos socioculturales y bolsas de viaje. 


Igualmente, se delegan las políticas de excelencia, de empleabi
lidad, de programas de cmprcndimienlo y su desarrollo, así como de 
atracción de estudiantes de grado y postgrado. También se delegan las 
competencias en materia de fonnación pcnnancnte e innovación educa
tiva del personal de la Universital de Valencia. 
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'lcrcer 
Es deleguen en el vicerector d'Ordenació Academica i Professornt 


les compctencics i funcions de la rectora en rclació amb l'organització 
acadcmica. 


També es deleguen les compelencies relatives al personal doccnl i 
investigador de la Univcrsitat de Valencia, en particular, la convocatoria 
deis concursos per a la provisió de places de professornl conlraclnt, la 
contrnctació de professoral, la resolució sobre les situacions adminis
trativcs, la concessió de permisos i ll icencics per estuclis superiors a un 
mes i les que estableix el Reglamenl de permisos, llicencies, vacances i 
situacions ad111inistrnlives del professorat, així com el rcconeixement de 
triennis i components docents en general i, en general, toles les fimeions 
de la rectora relacionades nmb el professoral universitari. 


Aixi nrnteix, es delega la presidencia de la Comissió de Reclanrnci
ons. lgualmcnt, es delega la presidencia de la mesa negociadora mnb els 
sindicats. També es deleguen les compclencies de la rectora relatives a 
la Comissió Mixta entre Universital i lnstitucions Sanit:iries. 


Quart 
Es deleguen en el vicerector d' Estrntegia, Qualitat i Tecnologics 


de In lnformnció les compelencies de la rectora en rclaeió amb )'es
trategia, la qualitnl i les tecnologies ele la infonnació, en particular, les 
competeneies en materia de planificació estratcgica i de comunicació 
insti tucional. 


Es delega lmnbé la realització d'estudis i amilisis de prospectiva 
sobre l'orgnnitznció de la Universilat. lgualment, es deleguen les com
petencies en materia de qualitat i avaluació. 


Aixi mateix, es deleguen les competencies en l'iunbit d'aplicació de 
les tccnologies de In infomrnció i de la connmicació. Tambc es deleguen 
les competencies relatives als plans espccifies d'informatització, així 
com l'administració electrónica. 


Ci11q11é 
Es deleguen en el viccrector d'lnvestigació les competencies de la 


rectora en materia de recerca, en particular, les relatives a ajudes, sub
vcncions i nitres instmmcnts de finan~amenl i la convocatoria d 'ajudes 
própies. 


Tambc es deleguen les competencies relatives al disseny, la plani
ficac ió i el desenvolupamenl ele la recerca. lgunlmenl, es deleguen les 
relacions en aquesta materia amb departamcnts, instituis universilnris 
de recerca, nitres estructures especifiques de recerca i grups de recerca, 
aixi com mnb nitres institucions. 


Així maleix, es deleguen les competencies relatives a les biblio
tcques i els arxius universitaris, aixi com les ajudes, beques i premis 
convocats en materia de hihl intequcs i arxius. 


Sisé 
Es deleguen en la vicerectora d'lnnovació i Transferencia les com


petencies de la rectora en materia cl'innovació i transferencia, en parti· 
cu lar, les relntives a ajudes, subvencions i nitres instmments de finan
i;:amenl, conlraclcs i convenís l+D+I, l'aulorització de pagmncnts al 
professorat i personal investigador per activital investigadora i d 'inno
vació i transferencia de coneixement i la convocatoria d'ajude.s própics 
en aquesta materia. 


Així mateix, es deleguen les competencies relatives al disscny, la 
planificació i el desenvolupament de les polítiques d'innovaeió i trans
ferencia. També es deleguen les rclacions en aquesta maleria a111b depar
taments, instituis universilaris d' invcstigació, nitres estmclurcs especi
fiques de recerca i gmps de recerca, aixl com amb altres instilucions. 


lgualment, es deleguen les compctcncies relatives a les ciltcdrcs 
institucionals, així com la sena coordinació, igual que la coordinació 
ele la Catedra de Divulgació de la Ciencia, incloenl expressament les 
compelencies de convocatoria i rcsolució d',tjucles, beques i prcmis con
vocats per les maleixcs. 


Seté 
Es deleguen en el vicerector d 'lntcrnacionalització i Cooperació 


les competencies c¡ue s'atribucixen a la rectora en materia de relacions 
intemacionals, en particular, la proposta, l'elaboració i el scguimcnt ele 
convenís mnb universitats estrangeres, activitals de l'lnslilul Confuci i 


'lcrcero 
Se delegan en el vicerrector de Ordenación Académica y Profeso


rado las competencias y funciones de la rectora en relación con la orga
nización ncadémica. 


También se delegan las competencias relativas al personal docente e 
investigador de la Universitnt de Valencia, en particular, la convocatoria 
de los concursos para la provisión de plazas de profesorado contratado, 
la contratación de profesorado, la resolución sobre las situaciones admi
nistrativas, la concesión de permisos y licencias por estudios superio
res a 11n mes y las que establece el Reglamento ele permisos, licencias, 
vacaciones y situaciones administrativas del profesorado, así como el 
reconocimiento de trienios y componentes docentes y, en general, todas 
las funciones de la rectora relacionadas con el profesorado universitario. 


1\simismo, se delega la presidencia de la Comisión de Rcclamacio
nes. Igualmente, se delega 111 presidencia de la mesa negociadora con los 
sindicatos. También se delegan las competencias de la rectora relativas 11 


la Comisión Mixta entre Universitat e Instituciones Sanitarias. 


Cuarto 
Se delegan en el vicerrector de Estrategia, Calidad y 'lccnologlns de 


la Información las competencias de la rectora en relación con la estra· 
tcgia, la calidad y las tecnologías de la in formación, en particular, las 
competencias en materia de planificación estratégica y de comunicación 
institucional. 


Se delega también la realización de estudios y análisis ele prospec
tiva sobre la organización de la Universitat. Igualmente, se delegan las 
competencias en materia de calidad y evaluación. 


Asimismo, se delegan las competencias en el ámbito ele aplicación 
de las tecnologías ele la información y de la comunicación. También se 
delegan las competencias relativas a los planes específicos de infomrn
tización, así como la administración electrón ica. 


Quinto 
Se delegan en el vicerrector de Investigación las competencias de la 


rectora en materia ele investigación, en particular, las relativas a ayudas, 
subvenciones y otros instmmentos de financiación y la convocatoria de 
ayudas propias. 


También se delegan las competencias relativas al dise11o, la plani
ficación y el desarrollo de la investigación. Igualmente, se delegan las 
relaciones en esta materia con departamentos, institutos universitarios 
de investigación, otrns estructuras específicas de investigación y gmpos 
de inve.stigación, así como con otras instituciones. 


Asimismo, se delegan las competencias relativas a las bibliotecas y 
los archivos universitarios, así como las ayudas, becas y premios con
vocados en nwterio ele hihl iotecn~ y archivos. 


Sexto 
Se delegan en la vicerrectorn de lnnovación y Transferencia las 


competencias de la rectora en materia de innovación y transferencia, en 
particular, las relativas a ayudas, subvenciones y otros inslnnncntos de 
financiación, contratos y convenios de l+D+I , In autorización ele pagos 
al profesorado y personal inv.:stigador por actividad investigadora y de 
innovación y lransterencia de conocimiento y la convocatoria de ayudas 
propias en esta materia. 


Asimismo, se delegan las competencias relativas al dise11o, la pla
nificación y el desarrollo de las políticas de innovación y transferencia. 
También se delegan las relaciones en esta materia con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación, así como con otras insti
tuciones. 


Igualmente, se delegan las competencias relativas a las cátedras ins
titucionales, así como su coordinación, al igual que la coordinación de 
la Cátedra de Divulgación de la Ciencia, incluyendo expresamente las 
competencias de convocatoria y resolución ele ayudas, becas y premios 
convocados por las misnrns. 


Séptimo 
Se delegan en el vicerrector de lntcmacionalización y Cooperación 


las competencias que se atribuyen a la rectora en materia de relaciones 
internacionales, en particular, la propuesta, la elaboración y el segui
miento de convenios con universidades extranjeras, actividades del !ns-
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del Cenlre Rus UV, cls programes inlenrncionals d' intercanvi, convo
catórics i rcsolució d'ajudcs pcr a la promoció d' intcrcanvis academics 
mnb altres univcrsitats estrangercs. 


lgualmcnt, es deleguen les competencics de la rectora en materia 
de cooperació. Així mateix, es deleguen la convoentoria i la resolució 
d'ajudcs, premis i beques en materia d ' intcrnacionalització i de coo
peraeió. Tmnbé es delega la presidencia de la Comissió del Programa 
de Solidaritat amb el Tercer Món de la Universilat de Valencia Nau de 
Solidaritat 0,7. 


l'uité 
Es deleguen en el viccrector d'Economia i lnfraestmctures k s com


petencies de la rectora en materia de planificaeió financcra i cconomica 
de la Universilat, en ¡rnrticular, les relatives al seguiment del pla de 
finan,;ament plurianual , l ' impuls i el seguimenl de la implantació del 
model de complnbilital analítica de la Universitat. 


lgualmcnt, es delega la coordinaeió i la supcrvisió del projecte de 
prcssupost, d' acord amb els objeelius i les prioritnts eslablcrtcs pels 
órgans de govcrn de la Universilat i la proposta de moclcls clistributius 
en materia econom iea entre els centres, els dcpartmnents i cls instituis 
univcrsilaris d' investigaeió. 


Aixi matcix, es delega la supervisió ele l' cxccució i la liquiclació 
pressuposlitria. 


També es deleguen les compclencies en malcría d ' infraestmclu
res, en co1íeret, les inversions en obra nova, les refonncs, l'adcquaeió, 
la millora, el manteniment i la conservació d 'edificis i instal ·lacions, 
igual que la supervisió, la coordinació i el scguimcnt ele les invcrsions 
en infracslrnctures ele qualscvol tipus cofinanciadcs ami> ciuree a fons 
d'organismes públics d 'itmbit autonomic, estatal, europcu i fons propis 
de la Uni,•crsitat de Valencia. 


lgualment, en materia ele contractació mlministrativa, es deleguen 
les compctcncies atribtficlcs a l 'órgan de contractació pcr la legisla
ció vigent, la faculta! d'autoritznr i de disposar les dcspeses clerivades 
cl'aqucsta, scnse perjudici de les compctencics delegades a In Gcrcncin, 
així com la competencia pera rcalitzar cncitrrecs a mitjnns propis pcr
sonificats de la Universilat de Valencia. També es delega la presidencia 
ele la Comissió Economica. 


Nové 
Es deleguen en la vicerectora d 'Jgualtat, Divcrsitat i Sostenibilitat 


les compctencies de la rectora en materia d' igunltat i di1·ersitat, en par
ticular, la coordinació i l' impuls de les polítiqucs en materia d'igualtat 
i cliversitat en la Universitat de Valencia. 


lgualment. es deleguen les facultats de convocatoria i rcsolució 
d' ajudes, beques i premis propis en aquestes mati:ries. així com la pre
:;idcncin de les comission~ que conccdhquen aquestes ajudcs 


Així matcix, es deleguen les compctencies en materia ele sosteni
bilital. 


Deu 
Es deleguen en el viccrcctor ele f>rojccció Territorial i Socictat les 


compctcncies de la rectora en materia de projccció territorial i societat. 


lgualmcnt, es deleguen les actuacions i convenís amb les adminis
trncions locals en la nostra area d'influi:ncia, inclosos els programes 
formatius i de transferencia. 


Tmnbé es delega la coorclinació del programa Unisocictal, la coor
dinació del Centre de Gandia de la Univcrsitat ele Valencia i la coorcli
nació de les activitats no cloccnts del Campus d'Ontinycnt. 


0 11ze 
Es deleguen en la viccrcctora de Cultura i Esport les compctencie.s 


de la rectora en materia ele cultura. Tmnbé es delega la conscrvació del 
palrimon i. 


lguulmcnt, es deleguen les competencics en materia d'esport i la 
coordinació de les activitats de car.\ctcr csportiu dcpendents de la Uni
vcrsitat de Valencia. 


També es delega la convocatória i la resolució cl 'ajudcs i de premis 
en l ' itmbit de les competencies en maleria ele cultura i csport dins deis 
límits assenyalals en l'articlc 9 de la Llei 40/2015, el' 1 d'octubrc, i allres 
disposicions gencrals d'aplicació. 


titulo Confucio y del Centro Ruso U\/, los programas internacionales ele 
intercambio, convocatorias y resolución de ayudas para la promoción ele 
intercambios académicos con otras universidades extranjcrns. 


Igualmente, se delegan las competencias de la rectora en materia de 
cooperación. Asimismo, se delegan la con,·ocatoria y la resolución de 
ayudas, premios y becas en malcria de internacionalización y de coope
ración. También se delega la presidencia de la Comisión del Programa 
de Solidaridad con el Tercer Mundo de la Uuivcrsitat de Valencia Nau 
de Soliclaritat 0,7. 


Octal'O 


Se delegan en el vicerrector de Economía e Infraestructuras las 
competencias de la rectora en materia de plani!ícación !ínrmceria y 
económica de la Univcrsitat, en particular, las relativas ni seguimiento 
del plan de financiación plurianual , el impulso y el seguimiento de la 
implantación del modelo de contabilidad analítica de la Universitat. 


Igualmente, se delega la coordinación y la supervisión del proyecto 
de presupuesto, ele acuerdo con los objclivos y las prioridades estable
cidos por los órganos de gobierno de la Un iversitat y la propuesta de 
modelos distributivos en materia económica entre los centros, los depar
tamentos y los institutos universitarios de investigación. 


Asimismo, se delega la supervisión de la ejecución y la liquidación 
prespuestarias. 


También se delegan las competencias en malcria ele infraestmcturas, 
en concreto, las inversiones en obra nueva, las reformas, la adecuación, 
la mejora, el mantenimiento y la conservación de edificios e inslala
cioncs, al igual que la supervisión, la coordinación y el seguimiento de 
las in\'crsioncs en infraestructuras de cualquier tipo colinanciadas con 
cargo a fondos de organismos públicos ele itmbito autonómico, estatal, 
europeo y fondos propios de la Univcrsitat de Valencia. 


lgualmcntc, en materia de contratación administrativa, se delegan 
las competencias atribuidas al órgano de contratación por la legislación 
vigente, la facultad de autorizar y de disponer los gastos derivados de 
la mismn, sin perjuicio ele las competencias delegadas a la Gerencia, así 
como la competencia para realizar encargos a medios propios personi
ficados de la Univcrsitat de Valencia. También se delega la presidencia 
ele la Comisión Económica. 


Nol'e110 
Se delegan en la vicerrectora de Igualdad, Diversidad y Soslcnibili


dacl las competencias ele la rectora en materia de igualdad y diversidad, 
en particular, la coordinación y el impulso de las políticas en materia ele 
igualdad y diversidad en la Uni\'ersitat de Valencia. 


Igualmente, se delegan las facultades de con\'ocatoria y resolución 
de ayudas, becas y premios propios en estas materias, así como la presi
dencia de lns comisiones que concedan las ayudas anteriores. 


Asimismo, se delegan las competencias en matena de sostc111l>1li
dad. 


Diez 
Se delegan en el vicerrector de Proyección Territorial y Sociedad 


las competencias de la rectora en materia de proyección territorial y 
sociedad. 


Igualmente, se delegan las actuaciones y convenios con las adminis
traciones locales en nuestra área ele influencia, incluidos los programas 
formativos y de transferencia. 


También se delega la coordinación del programa Unisocietnt, la 
coordinación del Centre de Gandia ele la Universitat de Valencia y la 
coordinación de las activiclacles no docenlcs del Campus d'Ontinyent. 


Once 
Se delegan en la vicerrectora de Cultura y Deporte las competencias 


de la rectora en materia de cultura. También se delega la conservación 
del patrimonio. 


1gualmentc, se clelegau las competencias en materia de deporte y la 
coordinación de las actividades ele caritcter deportivo dependientes de 
la Universitat de Valencia. 


También se delega la convocatoria y la resolución de ayudas y ele 
premios en el ámbito de las competencias en materia de cultura y depor
te dentro de los limites se11alados en el artículo 9 ele la Ley 40/2015, ele 
1 ele octubre, y otras disposiciones generales de aplicación. 
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Així mateix, es deleguen les competencies rclativcs als col · legis 
majors. També es delega la presidencia del eonscll editorial del Scrvei 
de Publicacions. lgualment, es delega la planilieació deis cursos d'cx
tensió universitária igual que el programa i les activitats de formació 
pera majors, així com les ajudes, beques i prcmis convocnts en materia 
d'extensió universitaria i formació pcr a majors. 


Dotze 
Es delega en la sccrct.\ria general la coordinació deis Scrveis Jurí


dics de la Universitat. Tmnbé es deleguen les competencies en materia 
de descnvolupamcnt nonnatiu i de relncions mnb la Comissió d'Esta
tuts. 


lgtrnlment, es delego la resolució de les sol·lieitnds d'accés a la 
in formació exercides d'acord ambla legislació de transparencia, així 
com la coordinació en materia de transparencia. També es deleguen les 
compctcncics sobre la iniciació i el seguiment d'expcdients disciplina
ris, de rcsponsabi litat patrimonial i de revisió d'ofici . 


Així matcix, es delega la proposta i el seguiment de convenis amb 
institucions públiques i privades no universitarics i amb agents soeials, 
polítics i economics. 


Tretze 
Es delega en el gcrcnt la focu ltat d'autoritzar i disposar les despe


ses, rcconcixcr les obligacions, ordenar pagmnents de qualsevol tipus, 
ordenar i executar el pngament mitinn~nnt els fons de maniobra de les 
unitats de despesa i les despeses menors rcalitzades en la caixa fixa, a 
l ' igual que la gestió de comptes bancaris. 


Així nrnteix, es deleguen les competéncies de la rectora en rclació 
mnb el personal d'admin istrnció i servcis, funcionari o labornl , el per
sonal investigador i el personal de suport a In investignció, en particu
lar la resolució de les situacions achninistrntivcs de tot aqucst tipus de 
personal; In convocatoria d'oposicions i de concursos, la corwocatoria 
de les ofertes de personal temporal pera personal investigador opera 
personal de suporta In recerca, la signatura deis contrnctes i de les senes 
rcspectives prorrogues, el nomenament deis membres de les comissions 
ele selecció o deis tribunals; la proposta anual de plantilla del personal 
d' administració i servcis, el régim de provis ió de llocs de trcball i el 
rcgim de trasllats. 


També es deleguen les compcténcies en materia de prcvenció de 
riscs )abarais. Així mateix, es delega la presidencia del Comité de Segu
rctat i Salut. 


En cas de vacant, abscncia o malaltin del gcrent, la persona que 
ocupe la vicegerencia de coordinació economica i de serveis es fara citr
rcc de la propostn i ordenació deis pagmnents, aixi com deis assumptes 
de prcvcnció de riscs laborals i de la presidencia del Comité ele Segu
retat I Salut; 1 lrr persona que ocupe la vicegerencia de recursos humans 
i organització administrativa, s'encarregara deis assurnptcs relntius al 
personal d'aclministració i serveis, al personal investigador i al personal 
ele suport a la investigació. 


Catorze 


Es deleguen en la persona titular de la delegació de In rectora per 
a estudiants les competencics en materia de participació, dinamització 
sociocultural, cooperació, voluntaria!, nssessorament, in formació i ori
entació peral 'estudiantat. lgualment, es delega l' assignació d'espnis a 
associacions i col· lectius de l'esludinntat ele In Universitnt de Valencia. 


Així mnteix, es delega la presidencia ele les comissiones d'ajudes, 
beques i premis clirigits a l'estudiantat i a les associacions, projectes 
de cooperació, projectes socioculturnls i borses de viatgc, excepte les 
que prcsideixquen els degans o les dcgancs, el director o la directora 
o els vicerectors i les vicerectorcs nmb competcncies en nqucst clmbit. 
També es delega la presidencia de la Comissió Assessora Estudiantil, la 
d' ajudcs d' iniciació a la investigació, la d'njucles a In Nau Gran i la de 
les beques de residencia. 


Q11i11ze 


Es delega en cls vicerectors i les vicerectores, en la secretaria gene
ral i en el gerent l'autorització de les comissions ele scrveis amb dret a 


Asimismo, se delegan las competencias relativas a los colegios 
mayores. También se delega la presidencia del consejo editorial del 
Servicio ele Publicaciones. Igualmente, se delega In planificación de 
los cursos de extensión universitaria al igual que el programa y acti
vidades de formación para mayores, así como las ayudas, becas y pre
mios convocados en materia de extensión universilarin y formación 
para nrnyores. 


Doce 
Se delega en la secretaria general la coordinación de los Servicios 


Jurídicos ele la Universitat. También se delegan las competencias en 
mnterin de desarrollo normativo y de relaciones con la Comisión de 
Estatutos. 


Igualmente, se delega la resolución de las solicitudes ele acceso a la 
infonnación ejercidas ele acuerdo con la legislación de transparencia, así 
como la coordinación en materia de transparencia. También se delegan 
las competencias sobre la iniciación y el seguimiento ele expedientes 
disciplinarios, de rcsponsabilidacl patrimonial y de revisión ele oficio. 


Asimismo, se delega la propuesta y el seguimiento de convenios 
con instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes 
sociales, políticos y económicos. 


'li'ece 
Se delega en el gerente la facultad de autorizar y disponer los gas


tos, reconocer las obligaciones, ordenar pagos de cualquier tipo, ordenar 
y ejecutar el pago mediante los fondos de maniobra de las unidades 
de gasto y los gastos menores realizados en la caja fija, al igual que la 
gestión de cuentas bancarias. 


Asimismo, se delegan las competencias de la rectora en relación 
con el personal de administración y servicios, funcionario o laboral, 
el personal investigador y el personal de apoyo a la investigación, en 
particular, In resolución de las situaciones admin istrativas de tocio este 
tipo de personal; la convocatoria de oposiciones y de concursos, la con
vocatoria de las ofertas de personal temporal para personal investigador 
o para personal de apoyo a la investigación; la finna de los contratos y 
de sus respectivas prórrogas, el nombramiento de los miembros de las 
comisiones de selección o de los tribunales; la propuesta anual de plan
tilla del personal de admi nistración y servicios, el régimen ele provisión 
de puestos de trabajo y el régimen de traslados. 


También se delegan las competencins en materia de prevención de 
riesgos laborales. Asimismo, se delega In presidencia del Comité ele 
Seguridad y Salud. 


En caso ele vacante, ausencia o enfermedad del gerente, la persona 
que ocupe la vicegerencia de coordinación económica y de servicios 
se hará cargo de la propuesta y ordenación de los pagos. así corno ele 
los asuntos de prevención de riesros lnboroles v de In prc~idcncia del 
Comité de Seguridad y Salud; y la persona que ocupe la vicegerencia 
de recursos humanos y organización administrativa se encargará de los 
asuntos relativos al personal de administración y servicios, al personal 
investigador y al personal de apoyo a la investigación. 


Catorce 
Se delegan en la persona titular de la delegación de la rectora para 


estudiantes las competencias en materia de participación, dinamización 
sociocultural, cooperación, voluntariado, asesoramiento, infonnación y 
orientación para el estudiantado. Igualmente, se delega la asignación de 
espacios a asociaciones y colectivos del estudiantado de In Universitat 
de Valencia. 


Asimismo, se delega la presidencia de las comisiones de ayudas, 
becas y premios dirigidos al estudiantado y n las asoc iac iones, proyectos 
de cooperación, proyectos socioculturales y bolsas de viaje, excepto las 
que presidan los decanos o las decanas, los directores o las directoras o 
los vicerrectores y las vicerrectoras con competencias en este ámbito. 
También se le delega la presidencia de In Comisión Asesora Estudiantil, 
la de ayudas ele iniciación a la investigación, la ele ayudas a In Nau Gran 
y la de las becas de residencia. 


Q11i11ce 


Se delega en los vicerrectores y las vicerrectoras, en la secretaria 
general y en el gerente la autorización de las com isiones ele servicios 


1 1 
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inden111ització i la 1·erificació de la seua rcalilzació pcl que fa al perso
nal adscrit en l'ambit de les scucs competencics. 


Setze 


Dins del seu iunbit compctencial, es deleguen en la viccrcclora de 
Cultura i Esport, el vicercctor de Projecció Territorial i Sociclat, la vice
rectora d' Estudis i Política Lingliística, el vicereclor d'lnlcrnacionalitza
ciú i Coopernció, la vicerectorn d'Ocupació i Programes Fonnalius, els 
degans o les deganes de facultats, els dcgans coordinadors o les dcga
nes coordinadores de campus, cls directors o les directores de l' Escola 
Tccnica Superior, de l' Escoln de Doctoral, deis instituis univers itaris 
d' investigació, dei s col·legis majors, deis serveis i deis centres singu
Iars, els o les responsables d'estrncturcs d' investigació intcrdisciplina
ria, el director tecnic o la directora tccnicn del Servei de Biblioteques 
i Documcntnció i el director o la directora del Taller d'Audiovisuals, 
les competencics que la normativa vigent en materia de contractes del 
sector públic atribucix a l'órgan de contraclació pcr a aquclls contractes 
que tingucn la considernció de menors d'acord amb l'csmentada nonna
tiva. També es delega la lacultat d'autoritzar i disposar les despeses deis 
antcriors contractes mcnors i la facultat de rcconeixer les obl igacions 
pcr qualsevol quantia. 


Així mateix, es delega en aquestes persones dins del scu ñmbit com
pctcncial , a exccpció deis dircctors i les directores de dcpartament, la 
facultat de J>roposar pagamcnts de qualsevol tipus, a !' igual que la facul
ta! d'ordcnar i executar el pagamcnt mitjan~ant els fons de maniobra de 
la unitat de despcsa i les dcspeses menors rcalit7_ades en la caixa fixa. 


Disset 
Es deleguen en els degans o k s deganes de facultats i en el director 


o la directora de l' Escola Tecnica Superior la resolució de les sol·lici
Luds de lrasllat deis cxpcdicnts d'estudinnts i les admissions J>er conva
lidació parcial. 


Aixl mnteix , es deleguen les competcncics de conv01:atoria, pre
sidencia i resolució d' ajudes, beques i premis per una quantia de fins 
a 1.500 euros pcr convocatória en l' ambit deis seus centres. Queden 
excloses d'aquesta delegació les beques de matrícula oficial. 


Uivuit 


Es deleguen en els directors o lc.s directores de depnrtament i el ' ins
tituis univcrsitaris d'invcstigació l'autorització di: pcnnisos i llicencies 
d 'estudis de du rada in ferior o igual a 1111 mes del professoral adscril ni 
departament, amb cxccpció del que preveu I 'article 2.3 del Rcglarncnt 
de permisos, llicencies, vacanccs i siluncions adm inistratives del pro
ÍC$sornt, In fnc11Itat d'm,toritznr i de disposar les despcses, pcr 1111 imporl 
interior a 15.000 euros sensc IVA, i In de rcconeixer les ohlieacions pt>r 
qualscvol quantia dins de l' itmbit del dcpartamenl que dirigcixcn. El 
límit de l'import pcr a l'autorització i disposició de elcspcscs sera de 
50.000 euros sense IVA pcr a contractes menors de subministraments i 
scrvcis celebrats pels agcnls públics del Sistema Espanyol de Ciencia, 
Tccnologia i lnnovació, d' acord mnb l'establert en la nova disposició 
addicional cinquantcna q1rnrta de In Llei 9/20 l 7, de 8 de novcmbrc, ele 
contractes del sector públ ie. 


Així matcix, es deleguen a les persones amunl mencionndcs les 
compctcncics atribuYdes a l' órgan de contractnció pcr la legislació 
vigcnl en materia de contraclació administrativa, dins deis limits estn
blcrts antcrionnent i del departmncnt/instilul que dirigeixcn. 


Di11v11 


Es delega en les persones que tencn assignada la competencia pera 
convocar ajudes, beques i prcmis, la competencia d'autorilzar i disposar 
les despcscs rclatives a diles beques, ajudcs i prcmis en rdació amb cls 
scus centres o scrvcis. 


Villl 


Es deleguen en els dcgnns o les dcgancs de focultats, els dcgans 
coordinndors o les dcgnncs coordinadores de campus, cls directors o 
les directores de l' Escola Tccnica Superior, de l' Escola de Doctoral, 
de departamcnts, d 'instituts univcrsilnris d' invcstigació, ele col·lc
gis majors, de scrvc is i de centres singulnrs, i cls o les responsables 
d 'cstruclurcs d' invcstigació interd iscip limirin, el director lccnic o la 


con derecho a indemnización y la verificación de su realización en lo 
que se refiere al personal adscrito en el ámbito de sus cornJ>elencias. 


Dieciséis 


Dentro de su ámbito compelencial, se delegan en la \'iccrrectora de 
Cultura y Deporte, el vicerrector de Proyección Territorial y Sociedad, 
la vicerrectora de Estudios y Política LingOíslica, el vicerrector de Inter
nacionalización y Coo1>eración, In vicerrectora de Empico y Programas 
Fonnativos, los decanos o las decanas de facultades, los decanos coor
dinadores o las decanas coordinadoras de campus, los directores o las 
directoras de la Escuela Técnica Superior, de la Escuela de Doctorado, 
de los inst itutos universitarios de invest igación, de los colegios mayo
res, de los servicios y de los centros singulares, los o las responsables 
de estructuras de investigación intcrdisciplinar, el director técnico o 
la directora técnica del Servicio de Bibliotecas y Documentación y el 
director o la directora del Taller de Audio\'isuales, las competencias 
que la nonnativa vigente en malcria ele contratos del sector público atri
buye al órgano de contratación para aquellos contratos que tengan In 
consiclernción <le menores de acuerdo con la mencionada normativa. 
También se delega la facultad de autorizar y disponer los gastos de los 
anteriores contratos menores y la facultad de n:conocer las obligaciones 
por cualquier cuantía. 


Asimismo, se delega en estas personas dentro de su ámbito compe
tencia!, a excepción de los directores y las directoras de departamento, 
In facultad de proponer pagos de cualquier tipo, al igual que la facultad 
de ordenar y ejecutar el pago mediante los fondos de maniobra de la 
unidad de gasto y los gastos menores realizados en la caja fija. 


Diecisiete 
Se delegan en los decanos o las decanas de facultades y en el di.rec


tor o la directora de la Escuela Técnica Superior la resolución de las 
solicitudes de traslado de los expedientes de estudiantes y las admisio
nes por convalidación parcial. 


Asimismo, se delegan las competencias de convocatoria, presiden
cia y resolución de ayudas, becas y premios por una cuantía de hasta 
1.500 euros por convocatoria en el ñmbito de sus centros. Quedan 
excluidas de esta delegación las becas de matricula oficial. 


Dieciocho 


Se delegan en los directores o las directoras de departamento y de 
institutos universitarios de investigación la autorización de pennisos y 
licencias de estudios de duración in ferior o igual a 1111 mes del profeso
rado adscrito al departamento, a excepción de lo previsto en el artículo 
2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situaciones 
admi11is trntiv;1s del profesorado, la facultad de autoriza r y de dispo
nrr lo, ea,tos, pcir un importe inferior a 15.000 euros sin IVA, y la de 
reconocer las obligaciones por cualquier cuantía dentro del ámbito del 
departamento que dirigen. El límite del importe para la autorización y 
disposición de gastos será de 50.000 euros sin IVA para contratos meno
res de suministros y servicios celebrados por los agentes píiblicos del 
Sistema Espailol de Ciencia, Tecnología e Innovación, de acuerdo con 
lo establecido en la nueva disposición ad icional quincuagésima cuarta 
de In Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector pÍlblico. 


Asimismo, se delegan a las personas arriba mencionadas las com
petencias atribuidas al órgano de contratación por la legislación vigente 
en materia de contratación administrativa, dentro de los limites estable
cidos anteriormente y del departamento/instituto que dirigen. 


Dieci1111ern 


Se delega en las personas que tienen asignada la competencia para 
convocar ayudas, becas y premios, la competencia de autorizar y dispo
ner los gastos relativos n dichas becas, ayudas y premios en relación a 
sus centros o servicios. 


Veinte 


Se delegan en los decanos o las decanas de facultades, los decanos 
coordinadores o las decanas coordinadoras de ca111pus, los directores o 
las directoras de la Escuela Técnica Superior, de la Escuela de Docto
rado, de departamentos, de inslilulos universitarios de investigación, 
de colegios mayores, de servicios y de centros singulares, y los o las 
responsables de estrncturas de investigación intcrdisciplinar, el director 
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directora tecnica del Scrvei de Dibliotcqucs i Documcntació i el direc
tor o la directora del Taller d'Audiovisunls, In facultnt d 'nutoritzar les 
comissions de servei nmb drct n indemnitznció i In verificnció de In 
seun rcalització pel que fa al personal deis scus centres, dcparta111ents, 
serveis o unitats. 


Villl-Í -11 


Es delega en els degnns o les deganes de facultats i el director o la 
directora de l'Escola Tccnica Superior la competencia pera autorit:rnr 
les comissions de scrvei mnb dret a indcmnització deis dircctors o de les 
directores d'instituts universitaris d'invcstigaeió i deis o de les respon
sables d'estmctures de recerca interdiseiplinitria que tinguen ndseritn In 
docencia nis seus centres quan els vintgcs no es renlitzen per rnó del seu 
carrcc, nixí co111 ln verificnció de In seun realitzaeió. 


Villl-i-dos 
Es delega en In dirccció del Servei de Publicaeious In signatura de 


contrnctcs cditorinls. 


De confonnitnt a111b nllo que disposa l'nrticle 9 de la Llci 40/2015, 
d' 1 d'octubrc, de regi111 jurídic del sector públic, se111prc que l'órgan 
delega! fa~a ús de In delegneió continguda en aquesta resolució, es fara 
constar aquesta eireu111stitneia expressa111cnl en l'nete ad111inistratiu que 
es dicte. 


En cap cns no es podrnn delegar les atribucions que es tingucn al seu 
tom per delegnció continguda en nquestn resolueió. 


Les resolucions que es dicten en virtul d 'aqucstcs delegacions. 
cxhaurcixen la via ad111inistrativa i contra les 111ateixes cap intcrposar 
cls recursos prcvists en l'article 123 de la Llei 39/2015, d' I d'octubre, 
de procediment ad111inistratiu co111ú. 


De confom1itnl a111b el que disposn l'nrticle 9 citnt, aquesta resolu
ció es fn pública en el Diari Oficial de la Ge11eralitat l'ale11cia11a sortint 
efcctes n pnrtir de l'endcma de In seun publicnció. 


Aquesta dclegació de competencies deroga qualsevol altra que s'hn
jn fct abans bé en nquests mnteixos órgans, bé en d'nltres de diferents. 


Vnlencin, 12 de gcncr de 202 1.- Ln rectora: Maria Viccnta Mestre 
Escrivá. 


técnico o In directora técnica del Servicio de I3ibliotecns y Docu111cntn
ción y el director o la directora del Taller de Audiovisuales, la facultad 
de autoriznr las co111isiones de servicios con derecho a inde111niznción y 
la verificación de su realización en lo que se refiere ni personal de sus 
centros, depnrlnmentos, servicios o unidades. 


l'eí11/i11110 
Se delega en los decanos o lns decanas de facultades y el director o 


In directora de la Escuela Técnica Superior la competencia para nulo
rizar lns comisiones de servicio con dered10 a inde111niznción de los 
directores o de las directoras de institutos univers itarios de in\'estignción 
y de los o lns responsables de estructuras de investigación interdisci
plinar que tengan adscrita la docencia en sus centros cuando los viajes 
no se realicen por razón de su cargo, nsi como In verificación de su 
realización. 


Veintidós 
Se dclcgn en In dirección del Servicio de Publicneiones In firma de 


contratos editorinlcs. 


De conformidad con lo que se dispone en el artículo 9 de In Ley 
40/20 15, de I de octubre, de régimen j urídico del sector público, siem
pre que el órgano delegado hngn uso de In delegación contenida en In 
presente resolución, se hará constar esta circunstancia expresamente en 
el acto nd111inistrativo que se dicte. 


No podnín delegarse las atribuciones que se posean a su vez por 
delegación contenida en esta resolución. 


Lns resoluciones que se dicten cu virtud de estas delegaciones, ago
tan la vin ndministrntivn y contra lns mismas cabe interponer los recur
sos previstos en el artículo 123 de la Ley 39/20 15, de I de octubre, de 
procedimiento ad111inistrativo común. 


De confonnidnd con lo que dispone el citado art ículo 9, In presente 
resolución se hace pública en el Diari Oficial de la Ge11eralitat l'ale11-
cia11a, surtiendo efectos n partir del día siguiente a su publicación. 


La presente delegación deroga cualquier otra que se hnyn efectuado 
con anterioridad, bien en estos mismos órganos, bien en otros distintos. 


Valencia, 12 de enero de 2021.- La rectora: Maria Vicentn Mestre 
Escrivñ. 
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5.  PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
 
 


5.1. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
 
El propuesto es un máster interdisciplinar/multidisciplinar que consta de 60 créditos 
ECTS repartidos de la siguiente manera: 
 
- 33 ECTS obligatorios 
- 15 ECTS de intensificación (optativos) 
- 12 ECTS trabajo de máster 
 
 
Obligatorios cuatrimestrales: 
12 créditos Materia Neurobiología de sistemas            
12 créditos Materia Neurobiología celular y molecular 
6 créditos Materia Neurobiología de la conducta 
3 créditos Materia Comunicar las neurociencias 
12 créditos Trabajo de fin de máster 
 
Intensificaciones en segundo cuatrimestre (Optativos. Son alternativos:  es decir 
un alumno sólo debe cursar uno de estos módulos): 
 15 créditos Materia Intensificación 1, formada por la asignatura: Neurobiología 
experimental (15 ECTS). 
 15 créditos Materia Intensificación 2, formada por la asignatura: Neurociencia 
cognitiva y afectiva (15 ECTS). 
 
TOTAL:  
60 créditos necesarios para obtener el título 
 
Descripción general de las materias y secuencia temporal 
 El máster está estructurado de modo que pueda ser realizado en los dos cuatrimestres 
de un curso académico. 
 
1er cuatrimestre: 
Se desarrollarán a la vez las materias comunes que comprenden los elementos básicos 
del conocimiento en neurociencias, tanto desde un punto de vista conceptual como 
metodológico, combinando clases y trabajo individual en principios teóricos con un 
fuerte componente de trabajo en laboratorio. Estos elementos se estructuran en tres 
niveles de conocimiento:  


• El nivel celular y molecular, en el que se analizan los elementos físicos que 
interaccionan como base de la fisiología del sistema nervioso 


• El nivel de sistemas, en el que se estudia la estructura de cada función 
(sensorial, motora o cognitiva) en la que se parcela el sistema nervioso 


• La conducta y los procesos psíquicos, como resultante final de la interacción de 
los elementos moleculares, celulares y de sistemas. 
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2º cuatrimestre: 
Se ofertarán los créditos de Neurobiología Experimental y Neurociencia Cognitiva y 
Afectiva, parte fundamental de los dos itinerarios especializados a la vez que se 
realizará el trabajo fin de máster que será expuesto a finales de junio o principios de 
julio. En paralelo a estas actividades, se propone un módulo obligatorio de corta 
duración con el título “Comunicar en Neurociencias” con el que se pretende educar al 
titulado en un aspecto que consideramos de altea relevancia, como la comunicación de 
las neurociencias a distintos tipos de audiencia. Dado que uno de los valores 
emergentes en la ciencia consiste en la capacidad de comunicación, se ha incluido una 
materia transversal a los dos itinerarios, que persigue el desarrollo de destrezas y la 
adquisición de medios que capaciten al estudiante tanto a mostrar lo que la 
neurociencia conoce (divulgación) como a mostrar los datos obtenidos y su propio 
análisis (presentación y comunicación científicas). Una de las herencias más 
interesantes que se han recibido del anterior programa de doctorado es el programa de 
seminarios mediante el cual, con una frecuencia casi semanal, se proporcionaba a los 
estudiantes charlas impartidas por destacados especialistas nacionales y extranjeros, 
que mostraban sus principales resultados. Estos seminarios han permitido que los 
estudiantes conozcan el modo habitual de comunicación en neurociencias. Tales 
seminarios tienen además el valor añadido de dar a conocer a los futuros profesionales 
las principales líneas de la frontera de las neurociencias. 
 
 
Intensificaciones formativas 


 
Las dos intensificaciones formativas se corresponden con dos materias cuatrimestrales 
de especialización avanzada. El objetivo de cada intensificación es ofrecer una 
formación integral de los diferentes niveles de estudio en Neurociencia, de lo 
molecular a lo conductual, pero haciendo hincapié en aspectos concretos en uno u otro 
itinerario. 
 
De acuerdo con este planteamiento, el Itinerario 1 aborda la Neurociencia desde lo 
conductual a lo molecular, haciendo hincapié en estos últimos aspectos, mediante una 
asignaturas: 


- Neurobiología experimental, de 15 ECTS, impartida en el segundo cuatrimestre 
y orientada a la investigación. Este itinerario recoge los principales avances de 
los últimos años en las neurociencias y permite analizar el abanico de 
posibilidades futuras y proyección de la disciplina mediante la aproximación a 
aspectos punteros de la neurociencia, tales como los procesos degenerativos, 
procesos regenerativos en el sistema nervioso, terapia celular, dolor, patologías 
neurológicas y patologías mentales.  


 
Por su parte, la intensificación 2 aborda la Neurociencia desde lo molecular a lo 
conductual, haciendo hincapié en aspectos conductuales, mediante una asignatura: 


- Neurociencia cognitiva y afectiva, de 15 ECTS, impartida en el segundo 
cuatrimestre. Esta asignatura permite profundizar más en los aspectos de la 
neurociencia aplicables a la psicología. Serán de destacar en este itinerario 
aquellos aspectos con más clara aplicación a la formación de un psicólogo que 
le capaciten para conocer, comprender y explicar los principios básicos del 
diagnóstico, medida e intervención psicológica y para desarrollar investigación 
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con el conocimiento de técnicas adecuadas. Esta formación puede ser de gran 
utilidad para psicólogos que posteriormente desempeñen su labor en distintos 
ámbitos, como el hospitalario, clínico, farmacéutico, rehabilitación,  entre otros. 


 
Mecanismos de coordinación de las enseñanzas 
 


La CCA del máster es la comisión de elaboración del título propuesto, y entre sus 
funciones están: 


1. Proponer el calendario de evaluaciones parciales y finales de las 
asignaturas de la titulación. 


2. Conocer e informar el plan de ordenación docente y demás propuestas 
de los departamentos que impartan docencia en la titulación a través de 
sus representantes. 


3. Proponer para la titulación, oídos los departamentos afectados, 
adaptaciones especiales en la metodología y el desarrollo de las 
enseñanzas para alumnos con discapacidades o alguna limitación, a 
efectos de posibilitarles la continuación de los estudios. 


4. Velar por la calidad de la docencia en la titulación. 
5. Articular el reconocimiento de créditos y adaptaciones entre 


titulaciones. 
6. Nombrar un coordinador de título y diversos coordinadores de módulo, 


que velen por la correcta implementación del cronograma, garanticen la 
coordinación de los contenidos, y resuelvan las incidencias que surjan 
durante el curso. 


7. Establecer mecanismos para la correcta adecuación de los contenidos a 
la consecución de los objetivos docentes y la adquisición de las 
competencias del grado por parte de los estudiantes. 


8. Elaborar un catálogo de experiencias prácticas consensuadas que 
estimulen la transmisión al estudiante del concepto de aproximación 
multidisciplinar a los problemas neurocientíficos. 


9. Organizar la gestión y autorización de los trabajos de máster. 
 


 
 


 
La organización académica general se ha mantenido con respecto a la propuesta 
aprobada en su día pero se han flexibilizado los contenidos y las actividades formativas 
para ajustarlos al nuevo creditaje, que ha pasado de 90 a 60 ECTS. No obstante, si el 
alumno cursa el módulo de formación complementaria podría llegar a 90 créditos. 
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6.2 Otros recursos humanos 
Se muestran los datos del Personal de Administración y Servicios que la UV tiene 
adscrito a la Facultat de Ciències Biològiques de la UV, como centro responsable de la 
organización del máster: 


 
 


Vinculación con 
la Universidad 


Formación y 
experiencia 


Adecuación a 
los ámbitos 
de 
conocimiento 


Administración general (F) Funcionario  
(L) Laboral 


 
 
La formación del 
personal de 
administración 
general es muy 
variada, 
poseyendo en 
muchos casos 
estudios 
universitarios. 
El personal del 
centro se encarga 
de la gestión de 
estudiantes, 
implantación de 
planes de estudio, 
organización de 
aulas y horarios y 
otros aspectos 
relacionados con 
la docencia. 
El personal del 
Dpto. supone un 
apoyo directo al 
profesorado y, por 
lo tanto, a la 
docencia e 
investigación de 
los mismos 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Servicio de 
Formación 
Permanente de la 
UV asegura la 
organización de 
cursos de 
formación y 
actualización de 
conocimientos del 
personal, tanto de 
Administración 
general como 
especial. 


 
 
 
 
 
 
Facultat de Ciències 
Biològiques 


Administrador/a 
de centro (A1), 1 
(F) 
Secretaria/o 
Dirección (C1), 1 
(F) 
Técnico Medio de 
Gestión (A2), 2 (F) 
Jefes/as de Unidad 
de Gestión (A2/C1), 
3 (F) 
Administrativos/as 
(C1), 10 (F)  
Coordinador de 
servicios (C1), 1 (F) 
Conserje (C2), 1 (F) 
Auxiliar de 
servicios (C2), 5 
(F) 
 
Total: 24 
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Dep. Bioquímica I Biologia 
Molecular 


Jefe/a de Unidad 
(A2/C1), 1 (F) 
Administrativo/a, 
(C1), 5 (F) 
Auxiliar de 
servicios (C2), 1 
(F) 
Técnico Medio de 
Laboratorio (A2), 2 
(F) 
Oficial de 
laboratorio (C1), 2 
(F) 
 
Total: 11 


 


Dep. de Genètica 
 
 


Jefe/a de Unidad 
(A2/C1), 1 (F) 
Administrativo/a, 
(C1), 2 (F) 
Técnico Medio de 
Laboratorio (A2), 1 
(F) 
Oficial de 
laboratorio (C1), 2 
(F) 
 
Total: 6 
 


  


Dep. Microbiologia i Ecologia Jefe/a de Unidad 
(A2/C1), 1 (F) 
Administrativo/a, 
(C1), 3 (F) 
Auxiliar de 
servicios (C2), 1 
(F) 
Técnico Medio de 
Laboratorio (A2), 2 
(F) 
Oficial de 
laboratorio (C1), 3 
(F) 
 
Total: 10 
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Unidad de gestión Dep. de 
Biologia Cel·lular, Biologia 
Funcional i Antropologia Física 
y Dep. Zoologia 


Jefe/a de Unidad 
(A2/C1), 1 (F) 
Administrativo/a, 
(C1), 3 (F) 
Auxiliar de 
servicios (C2), 1 
(F) 
Técnico Medio de 
Laboratorio (A2), 3 
(F) 
Oficial de 
laboratorio (C1), 4 
(F) 
 
Total: 12 


 


  


Unidad de gestión Dep.Biologia 
Vegetal y Dep. Botànica i 
Geologia 


Jefe/a de Unidad 
(A2/C1), 1 (F) 
Administrativo/a, 
(C1), 4 (F) 
Auxiliar de 
servicios (C2), 1 
(F) 
Técnico Medio de 
Laboratorio (A2), 2 
(F) 
Oficial de 
laboratorio (C1), 4 
(F) 
 
Total: 12 


  


 
 


El máster se desarrolla en la Facultat de Ciències Biològiques de la Universitat de 
València y contará con el personal técnico de la Facultad y de los Departamentos de 
Genética, Bioquímica y de Microbiología y Ecología. Este personal se distribuye en 
turnos de mañana y tarde se encarga del mantenimiento de los laboratorios de 
prácticas y del software necesario para el desarrollo de este máster.  


 
Todo ello justifica la adecuación de los recursos de personal técnico disponible. 


 
Además de este personal de carácter específico, la Universitat de València dispone de 
personal de otras Secciones y Servicios encargados de tareas de apoyo a los/las 
estudiantes de todas sus titulaciones: 


 Servicio de Informática: El Servicio de Informática está constituido por el 
conjunto de recursos humanos y materiales puestos a disposición de los 
diferentes estamentos de esta universidad. Tiene como misión el gestionar, 
mantener y actualizar estos recursos informáticos para dar soporte, entre otros 
aspectos, a la docencia en la Universitat de València. 


 Servicio de Bibliotecas y Documentación: Se encarga de la gestión de los 
fondos bibliográficos y documentales depositados en las distintas Bibliotecas 
de la UV. 


 Servicio de Estudiantes de la UVEG: Realiza gestiones sobre becas, carnet 
universitario, consulta de expedientes, certificaciones del registro histórico de 
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actividades formativas, consultar normativas, etc. Además, presta apoyo 
técnico en la elaboración de planes de estudio. 


 Servicio de Información: Es un centro de información y de documentación 
especializada en temas de enseñanza superior. El objetivo del servicio es 
recoger, procesar y difundir información de interés para la comunidad 
universitaria, especialmente para los/las estudiantes. 


 


La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción 
positiva ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 


 


En el organigrama de la Administración Universitaria, UVdiscpacidad, tiene atribuidas 
competencias específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias 
para hacer efectiva la igualdad y la no discriminación.  


 


La “Carta de Servicios” de esta unidad (https://www.uv.es/uvdiscapacitat), informa de 
los compromisos de calidad y derechos y deberes de los usuarios. 
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